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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 

E D I C T O 
 

C. ANTONIO BARAJAS MARES.  
CON DOMICILIO DESCONOCIDO. 
 

- - - En cumplimiento al acuerdo dictado el tres de marzo del dos mil ocho, dentro de los autos del 
juicio agrario 513/2007, promovido por ASCENCION MAYORGA SALAS, del poblado “LOS 
AZTECAS”, Municipio de Mante, Tamaulipas, en contra de la asamblea general de ejidatarios del 
poblado citado y de ANTONIO BARAJAS MARES, de quien se desconoce su domicilio, 
reclamando la nulidad parcial del acta de Delimitación, Destino y Asignación de Tierras Ejidales de 
fecha dieciocho de junio de mil novecientos noventa y nueve; por lo tanto, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 173 de la Ley Agraria, se le notifica y emplaza por medio de Edictos, los 
que se publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Municipio de Mante, Tamaulipas, y en el Periódico Oficial del Estado, en las 
Oficinas de la Presidencia Municipal del citado Municipio, y en los estrados de este Tribunal, para 
la audiencia que tendrá verificativo A LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO 
DEL DOS MIL OCHO, en el local de este Tribunal, ubicado en Avenida Juan B. Tijerina Número 
538 Norte, de esta ciudad capital; advirtiéndole, que la audiencia se desarrollará conforme a lo 
establecido en el Artículo 185 de la Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que las copias de 
traslado de la demanda y anexos, se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Organo Jurisdiccional Agrario.- Asimismo, que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para 
oír y recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le hará en los estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; 
haciéndole de su conocimiento, que la actora cuenta con asesoramiento, por lo que en caso de 
requerir de los servicios de un asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación de la 
Procuraduría Agraria en el Estado, con domicilio oficial en 19 Democracia Número 302, de esta 
Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales. 
 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 3 de Marzo del 2008.- ATENTAMENTE.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS “B” CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS.- LIC. MARIELA VILLANUEVA 
REYES.- Rúbrica. (2ª. Publicación). 

 
E D I C T O 

 
C. LAURA RETA FACUNDO.  
CON DOMICILIO DESCONOCIDO. 
 

- - - En cumplimiento al acuerdo dictado el trece de febrero del dos mil ocho, dentro de los autos del 
juicio agrario 905/2006, promovido por ROBERTO BARRIOAS ALMAZAN, del poblado “EL 
QUINTERO-PEDRO J. MENDEZ”, Municipio de Mante, Tamaulipas, en contra de la asamblea 
general de ejidatarios del poblado indicado, ANTONIO RAMIREZ RODRIGUEZ y JUAN LOPEZ 
PLASCENCIA, éste último, de quien se desconoce su domicilio, reclamando la nulidad del contrato 
de enajenación de fecha veintitrés de marzo del dos mil cinco; por lo tanto, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 173 de la Ley Agraria, se le notifica y emplaza por medio de Edictos, los 
que se publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Municipio de Mante, Tamaulipas, y en el Periódico Oficial del Estado, en las 
Oficinas de la Presidencia Municipal del citado Municipio, y en los estrados de este Tribunal, para 
la audiencia que tendrá verificativo A LAS DOCE HORAS DEL DIA CATORCE DE MAYO DEL 
DOS MIL OCHO, en el local de este Tribunal, ubicado en Avenida Juan B. Tijerina Número 538 
Norte, de esta ciudad capital; LA FECHA ANTERIOR ES PARA DAR EL TIEMPO NECESARIO 
A LA PARTE ACTORA A FIN DE QUE SE INSTRUMENTE LA PUBLICACION DE LOS EDICTOS, 
advirtiéndole, que la audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en el Artículo 185 de la 
Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda y anexos, se 
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encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Organo Jurisdiccional Agrario.- 
Asimismo, que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le hará en los estrados de 
este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; haciéndole de su conocimiento, que la actora 
cuenta con asesoramiento, por lo que en caso de requerir de los servicios de un asesor legal, se le 
sugiere solicitarlo ante la Delegación de la Procuraduría Agraria en el Estado, con domicilio oficial 
en 19 Democracia Número 302, de esta Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales. 
 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de Febrero del 2008.- ATENTAMENTE.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS “B” CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS.- LIC. MARIELA VILLANUEVA 
REYES.- Rúbrica. (2ª. Publicación). 

 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

CONVENIO ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE 
MUNICIPIOS 

 

CONVENIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA FISCAL, DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL Y DE TRANSPARENCIA, QUE CELEBRAN EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL 
ORGANISMO COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE RIO 
BRAVO, TAMAULIPAS. 
 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por una parte, 
y la COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE RIO BRAVO, 
TAMAULIPAS, a quien en lo sucesivo se le denominará “el organismo”, por la otra, con 
fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en el “Decreto por el que 
se otorgan a las entidades federativas los estímulos fiscales que se indican”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2003, y reformado mediante los artículos sexto, 
quinto, décimo y sexto de los decretos publicados en el citado órgano de difusión oficial el 23 de 
abril de 2003, el 26 de enero de 2005, el 12 de mayo y el 28 de noviembre de 2006, 
respectivamente, en adelante “el Decreto”; así como en el Decreto Gubernamental mediante el 
cual se crea el Organismo Operador Municipal denominado Comisión Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Río Bravo, Tamaulipas, publicado en Periódico Oficial del Estado número 33 
el 24 de abril de 1993 y la Ley del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Tamaulipas publicada en el Decreto número 319 el 12 de junio de 1992, y reformada su 
denominación “Ley del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de las Aguas Residuales del Estado de Tamaulipas” con Decreto número 124 del 4 
de diciembre de 2002 por el Congreso del Estado. 

 

CONSIDERANDO 
 

Que en la Declaratoria a la Nación de la Convención Nacional Hacendaria dada a conocer el 17 
de agosto de 2004 se reconoce, entre otros aspectos relevantes, la importancia de mejorar 
significativamente la transparencia y rendición de cuentas de la administración en sus diferentes 
órdenes de gobierno, para consolidar e incrementar la confianza de los ciudadanos sobre el 
manejo de los recursos públicos. 
 

Que en ese marco, resulta necesario avanzar en el establecimiento de los mecanismos que 
permitan a los organismos y entidades que no forman parte de la administración pública 
centralizada, contar con medidas de transparencia sobre los pagos que realicen por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal, ya sea por servicios personales independientes o 
subordinados. 
 

Que también se requiere avanzar en la transparencia sobre el origen y destino de los recursos 
públicos que reciben los organismos y entidades mencionados. 
 

Por lo anterior, el Gobierno Federal y el organismo acuerdan celebrar el presente Convenio, en 
los términos de las siguientes: 
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CLAUSULAS 
 

Primera. El presente Convenio tiene por objeto establecer las obligaciones en materia fiscal, del 
ejercicio presupuestal y de transparencia que deberá cumplir el organismo a efecto de estar en 
posibilidad de acceder a los beneficios que se aluden en el artículo décimo segundo del Decreto. 
Las obligaciones señaladas en el párrafo anterior se determinan en las cláusulas subsecuentes, 
así como en los anexos aprobados por las partes al momento de la firma del presente Convenio, 
los cuales forman parte integrante del mismo. 
 

Segunda. El organismo se obliga a contar con una página de Internet, sin limitación alguna en 
su acceso, en la que dará a conocer todos los ingresos que pague por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal a cualquier persona física, ya sean servicios personales 
independientes o subordinados. 
 

La información a que hace referencia el párrafo anterior, deberá desagregarse por puestos, 
tratándose del trabajo personal subordinado; en el caso de remuneraciones al trabajo personal 
independiente, la información deberá desagregarse por el tipo de servicio de que se trate. En 
ambos casos, la información deberá contener, además, las prestaciones que en dinero o en 
especie, correspondan. Igualmente, deberá especificarse el número de personas que ocupan los 
puestos, haciendo el desglose por niveles. En el caso de servicios personales independientes, se 
deberá especificar el número de personas contratadas en cada tipo de servicio. 
 

Los ingresos a que hace referencia esta cláusula son los netos de impuestos, incluyendo 
aquellos que se encuentran exentos del impuesto sobre la renta. 
 

La presentación de la información en la página de Internet se llevará a cabo de conformidad con 
los lineamientos que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

Tercera. La información de los ingresos a que hace referencia la cláusula segunda de este 
Convenio, deberá estar disponible en la página de Internet y corresponderá: 
 

I. A los ingresos que se hayan pagado en cada uno de los últimos 12 meses anteriores al mes 
en que se dé a conocer la información. Esta se deberá publicar en forma mensual, y 

 

II. A los ingresos anuales correspondientes a los cinco años inmediatos anteriores al año en que 
se dé a conocer esta información. Esta se deberá publicar anualmente en el mes de marzo de 
cada año. 

 

En el caso de que el organismo pague gratificaciones, bonos o cantidades extraordinarias o 
adicionales por puestos o por tipos de servicios, independientemente del nombre con el que se 
les designe, se deberán especificar los montos correspondientes y el periodo de pago en la 
página de Internet. Cuando el monto de las gratificaciones, bonos o cantidades extraordinarias o 
adicionales varíen para un mismo puesto o tipo de servicio, se incluirán los rangos de ingreso y 
los lineamientos utilizados para su determinación. 
 

Cuarta. El organismo establecerá mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de los 
recursos públicos que reciba. 
 

Para estos efectos, se implementará en la página de Internet del organismo, un apartado en el 
que se informe el origen y destino de los recursos públicos, desagregando de manera clara y 
precisa su destino final, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1 del presente Convenio. Esta 
información deberá publicarse dentro de los primeros diez días de los meses de abril, julio, 
octubre y enero, considerando la información del trimestre anterior a cada uno de los meses 
citados. 
 

Asimismo, el organismo se obliga a cumplir con las disposiciones que en materia presupuestaria 
sean aplicables al ejercicio de los recursos públicos. 
 

Quinta. El organismo deberá sujetarse a la ley emitida por su entidad federativa en materia de 
transparencia y acceso a la información pública gubernamental o, en su defecto, contar con 
disposiciones de transparencia y acceso a la información pública que cumplan con los 
lineamientos y características que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 
Anexo 2 del presente Convenio. 
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Sexta. El organismo proporcionará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información 
y documentación que se considere necesaria para determinar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones de retención y entero contenidas en los artículos 113, 116, 127, último párrafo y 
demás relativos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de conformidad con las disposiciones 
fiscales aplicables. 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá, en su caso, los instructivos que se consideren 
necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 

El organismo deberá presentar en tiempo, las declaraciones informativas sobre contribuciones 
federales retenidas, en las formas oficiales que al efecto publique la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 

Asimismo, deberá entregar las constancias de remuneraciones y retenciones a que se refieren 
los artículos 118, fracción III y 127, último párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta y, en su 
caso, el artículo 32, fracción V de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, considerando todos los 
ingresos que por los conceptos señalados en el párrafo anterior recibieron los contribuyentes. 
 

Séptima. El organismo se mantendrá al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de 
pago que por concepto de suministro de energía eléctrica tengan con la Comisión Federal de 
Electricidad o con Luz y Fuerza del Centro. 
 

En el caso de que el organismo, a la entrada en vigor del presente Convenio, no se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de pago a que hace referencia esta cláusula, 
deberá sujetarse a un convenio de regularización con las empresas públicas mencionadas. 
 

Octava. El organismo deberá estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
de carácter federal, por concepto de las retenciones previstas en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
 

Novena. El incumplimiento por más de tres meses de las obligaciones contenidas en el presente 
Convenio en que, en su caso, incurra el organismo, será motivo de inaplicación de los beneficios 
contenidos en el “Decreto por el que se otorgan a las entidades federativas los estímulos fiscales 
que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2003, y 
reformado mediante los diversos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 
2003, el 26 de enero de 2005, el 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006. 
 

Adicionalmente, deberá presentar las declaraciones complementarias que correspondan por los 
últimos cinco años anteriores, debiendo pagar las contribuciones actualizadas y los recargos 
correspondientes, dentro del mes inmediato posterior al periodo de tres meses de incumplimiento. 

 

Transitorios 
 

Primero. El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, y deberá publicarse, además, en el órgano informativo oficial de la 
entidad federativa. 
 

Segundo. El organismo tendrá un plazo de seis meses contados a partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio para crear la página de Internet a que hace referencia la cláusula 
segunda de este Convenio y contener la información a que se refiere la fracción I de la cláusula 
tercera del presente Convenio. En el caso de que a la fecha en que entre en vigor este Convenio, 
el organismo cuente con una página de Internet, ésta se deberá actualizar con la información a que 
se refiere dicha cláusula tercera de este Convenio, en el plazo mencionado. Para los efectos de 
este párrafo, la información inicial se integrará con la de los meses transcurridos del año de 2007, a 
la cual se agregará en forma mensual la que corresponda a los meses posteriores. 
 

Para los efectos de la fracción II de la cláusula tercera de este Convenio, la información se 
iniciará de conformidad con el calendario que a continuación se cita: 
 

Año Información 
Marzo de 2008 Información correspondiente al año de 2007. 
Marzo de 2009 Información correspondiente a los años de 2007 y 2008. 
Marzo de 2010 Información correspondiente a los años de 2007, 2008 y 2009. 
Marzo de 2011 Información correspondiente a los años de 2007, 2008, 2009 y 2010. 
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A partir del año 2012, en el mes de marzo de cada año, se publicará la información 
correspondiente a los cinco años anteriores. 
 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2007.- POR LA SECRETARIA.- EL SECRETARIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.- AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS.- Rúbrica.- 
POR LA COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE RIO BRAVO, 
TAMAULIPAS.- EL GERENTE GENERAL DE LA COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE RIO BRAVO, TAMAULIPAS.- FRANCISCO JAVIER PULIDO 
SERNA.- Rúbrica. 
 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
 

AVISO DE DESLINDE 
 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “BUENOS 
AIRES”, con una superficie aproximada de 09-21-15 hectáreas, municipio de Llera, Estado 
de Tamaulipas. 
 
AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
“BUENOS AIRES” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LLERA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
141026 de fecha 07 de Marzo del 2008, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio numero 064 de fecha 27 de Marzo del 2008, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 
104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
BUENOS AIRES, con una superficie aproximada de 09-21-15 has., ubicado en el municipio de 
Llera, Estado de Tamaulipas, solicitado en enajenación por el C. MARTIN CASTRO MARTINEZ 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
 

AL NORTE: RANCHO EL NARANJO 
AL SUR: EJIDO EL GUAYABO 
AL ESTE: RUBEN HERRERA MUÑIZ 
AL OESTE:  EJIDO HERMENEGILDO GALEANA 
 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá 
publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico de información local denominado El Tiempo, 
con domicilio en Cd. Mante, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con 
domicilio en calle Francisco I. Madero No. 221 Zona Centro, Cd. Victoria, Tamaulipas. 
 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de Marzo del 2008.- ATENTAMENTE.- EL COMISIONADO.- ING. 
HOLEGARIO GPE. CABALLERO CANTU.- Rúbrica. 
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AVISO DE DESLINDE 
 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “BUENOS 
AIRES”, con una superficie aproximada de 03-95-55 hectáreas, municipio de Llera, Estado 
de Tamaulipas. 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
“BUENOS AIRES” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LLERA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
141026 de fecha 07 de Marzo del 2008, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio numero 059 de fecha 27 de Marzo del 2008, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 
104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
BUENOS AIRES, con una superficie aproximada de 03-95-55 has., ubicado en el municipio de 
Llera, Estado de Tamaulipas, solicitado en enajenación por el C. FRANCISCO MARTINEZ 
ROJAS el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
 

AL NORTE: RANCHO EL NARANJO 
AL SUR: CUTBERTO GUDIÑO CRUZ 
AL ESTE: CUTBERTO GUDIÑO CRUZ 
AL OESTE:  EJIDO HERMENEGILDO GALEANA 
 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá 
publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico de información local denominado El Tiempo, 
con domicilio en Cd. Mante, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con 
domicilio en calle Francisco I. Madero No. 221 Zona Centro, Cd. Victoria, Tamaulipas. 
 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo 
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes 
con sus resultados. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de Marzo del 2008.- ATENTAMENTE.- EL COMISIONADO.- ING. 
HOLEGARIO GPE. CABALLERO CANTU.- Rúbrica. 
 

AVISO DE DESLINDE 
 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “BUENOS 
AIRES”, con una superficie aproximada de 09-21-20 hectáreas, municipio de Llera, Estado 
de Tamaulipas. 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
“BUENOS AIRES” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LLERA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
141026 de fecha 07 de Marzo del 2008, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio numero 062 de fecha 27 de Marzo del 2008, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 
104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
BUENOS AIRES, con una superficie aproximada de 09-21-20 has., ubicado en el municipio de 
Llera, Estado de Tamaulipas, solicitado en enajenación por el C. GONZALO MUÑIZ TOVAR el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: CUTBERTO GUDIÑO CRUZ Y EJIDO HERMENEGILDO GALEANA 
AL SUR: EJIDO EL GUAYABO 
AL ESTE: MARTIN CASTRO MARTINEZ 
AL OESTE:  EJIDO HERMENEGILDO GALEANA 
 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá 
publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico de información local denominado El Tiempo, 
con domicilio en Cd. Mante, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con 
domicilio en calle Francisco I. Madero No. 221 Zona Centro, Cd. Victoria, Tamaulipas. 
 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo 
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes 
con sus resultados.  
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de Marzo del 2008.- ATENTAMENTE.- EL COMISIONADO.- ING. 
HOLEGARIO GPE. CABALLERO CANTU.- Rúbrica. 
 

AVISO DE DESLINDE 
 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “BUENOS 
AIRES”, con una superficie aproximada de 11-36-85 hectáreas, municipio de Llera, Estado 
de Tamaulipas. 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
“BUENOS AIRES” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LLERA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
141026 de fecha 07 de Marzo del 2008, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio numero 061 de fecha 27 de Marzo del 2008, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 
104,107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
BUENOS AIRES, con una superficie aproximada de 11-36-85 has., ubicado en el municipio de 
Llera, Estado de Tamaulipas, solicitado en enajenación por el C. CUTBERTO GUDIÑO CRUZ el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 
 

AL NORTE: FRANCISCO MARTINEZ ROJAS Y RANCHO EL NARANJO 
AL SUR: EJIDO HERMENEGILDO GALEANA 
AL ESTE: MARTIN CASTRO MARTINEZ 
AL OESTE:  EJIDO HERMENEGILDO GALEANA 
 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá 
publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico de información local denominado El Tiempo, 
con domicilio en Cd. Mante, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con 
domicilio en calle Francisco I. Madero No. 221 Zona Centro, Cd. Victoria, Tamaulipas. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo 
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes 
con sus resultados. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de Marzo del 2008.- ATENTAMENTE.- EL COMISIONADO.- ING. 
HOLEGARIO GPE. CABALLERO CANTU.- Rúbrica. 
 

AVISO DE DESLINDE 
 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “BUENOS 
AIRES”, con una superficie aproximada de 09-21-15 hectáreas, municipio de Llera, Estado 
de Tamaulipas. 
 
AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
“BUENOS AIRES” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LLERA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
141026 de fecha 07 de Marzo del 2008, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio numero 060 de fecha 27 de Marzo del 2008, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 
104,107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
BUENOS AIRES, con una superficie aproximada de 09-21-15 has., ubicado en el municipio de 
Llera, Estado de Tamaulipas, solicitado en enajenación por el C. JUAN RUBEN HERRERA 
MUÑIZ el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
 

AL NORTE: EJIDO HERMENEGILDO GALEANA 
AL SUR: EJIDO EL GUAYABO 
AL ESTE: EJIDO EL AQUICHAL 
AL OESTE:  MARTIN CASTRO MARTINEZ 
 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá 
publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico de información local denominado El Tiempo, 
con domicilio en Cd. Mante, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con 
domicilio en calle Francisco I. Madero No. 221 Zona Centro, Cd. Victoria, Tamaulipas. 
 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo 
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes 
con sus resultados. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de Marzo del 2008.- ATENTAMENTE.- EL COMISIONADO.- ING. 
HOLEGARIO GPE. CABALLERO CANTU.- Rúbrica. 
 

AVISO DE DESLINDE 
 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “BUENOS 
AIRES”, con una superficie aproximada de 08-56-90 hectáreas, municipio de Llera, Estado 
de Tamaulipas. 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
“BUENOS AIRES” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LLERA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
141026 de fecha 07 de Marzo del 2008, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio numero 063 de fecha 27 de Marzo del 2008, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 
104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
BUENOS AIRES, con una superficie aproximada de 08-56-90 has., ubicado en el municipio de 
Llera, Estado de Tamaulipas, solicitado en enajenación por el C. MARTIN CASTRO MARTINEZ 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
 

AL NORTE: LUCAS LARA 
AL SUR: EJIDO EL GUAYABO 
AL ESTE: EJIDO EL AQUICHAL 
AL OESTE:  EJIDO HERMENEGILDO GALEANA 
 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá 
publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico de información local denominado El Tiempo, 
con domicilio en Cd. Mante, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con 
domicilio en calle Francisco I. Madero No. 221 Zona Centro, Cd. Victoria, Tamaulipas. 
 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo 
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes 
con sus resultados. 
 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de Marzo del 2008.- ATENTAMENTE.- EL COMISIONADO.- ING. 
HOLEGARIO GPE. CABALLERO CANTU.- Rúbrica. 
 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 
fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado, 2º y 10 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado, y 11 fracción VII de la Ley de Educación para el Estado; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO: Que mediante escrito recibido de fecha 16 de agosto de 2007, la ciudadana 
ELIZABETH CRISTINA MORALES LOERA, propietaria de la Escuela Primaria Particular 
INSTITUTO ALFA, solicitó se otorgara a la citada Institución educativa, autorización para impartir 
educación básica a un alumnado mixto, en el turno matutino y en las instalaciones ubicadas en el 
domicilio de calle México número 301, colonia Guadalupe, en Tampico, Tamaulipas.  
  
SEGUNDO: Que la propietaria de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO ALFA, así como el 
personal directivo y docente, se han comprometido a ajustar sus actividades cívicas, culturales, 
educativas y deportivas, de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, 
planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas. 
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TERCERO: Que la propietaria y el personal de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO ALFA, 
declaran, bajo protesta de decir verdad, que en la educación básica que se imparta en dicho 
plantel, se respetará lo relacionado con el laicismo, de acuerdo a lo previsto por los artículos 3º 
Constitucional, 5º de la Ley General de Educación y 6º de la Ley de Educación para el Estado. 
 

CUARTO: Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 de la Ley General de Educación y 92 
fracción III de la Ley de Educación para el Estado, indispensables para su buen funcionamiento, 
conforme al resultado del informe realizado por el C. GABRIEL MENDEZ TURRUBIATES, 
Supervisor de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, contando con el equipo y material 
didáctico para el correcto desarrollo de las actividades educativas de la Escuela Primaria 
Particular INSTITUTO ALFA, aprobándose además, la integración de los grupos escolares y 
horarios de clases con los que funcionará. 
 

QUINTO: Que la propietaria de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO ALFA, ha aceptado 
que esté sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas, ordene cualquier modificación 
o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del 
personal directivo, técnico y docente. 
 

SEXTO: Que la propietaria de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO ALFA convendrá con la 
Asociación de Padres de Familia de dicha institución, respecto a la cantidad que deberán pagar 
por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción y 
reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 
 

SEPTIMO: Que la propietaria de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO ALFA, se ha 
comprometido en cuanto a cooperaciones extraordinarias, a observar las siguientes normas: 
 

I.- Se someterá a consideración y aprobación, en su caso, de los acuerdos tomados por la 
Asociación de Padres de Familia; 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y la mención de ser 
voluntaria; 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta vigilancia de la Asociación de Padres de Familia; y 
 

IV.- La inscripción, reinscripción, situación académica de los alumnos o su permanencia, no se 
condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
 

OCTAVO: Que la propietaria de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO ALFA, ha adquirido 
las siguientes obligaciones: 
 

I.- Conceder becas totales o parciales, cuyo monto nunca será menor al 5% del ingreso total de 
inscripciones y colegiaturas, considerando al 100% de la población estudiantil de conformidad 
con lo previsto en el artículo 94 de la Ley de Educación para el Estado y sujetándose a los 
acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública; 
 

II.- Cumplir con lo establecido en la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como con los actos 
cívicos señalados en el calendario oficial de la Secretaria de Educación Pública; 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en términos del reglamento respectivo vigente;  
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, el cual se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel, en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa; y 
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, en un plazo de 90 días anteriores a 
la terminación del ciclo escolar y hacer la entrega de los archivos correspondientes, en caso de 
decidir la baja del plantel educativo.  
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NOVENO: Que el expediente integrado, ha sido revisado por la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, observándose el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, por lo que a 
través del oficio número SET/SP/1198/2007, de fecha 30 de octubre de 2007, suscrito por el 
titular de dicha Secretaría, emitió opinión técnica favorable para que el Ejecutivo del Estado 
otorgue Autorización para que la Escuela Primaria Particular INSTITUTO ALFA, imparta 
educación básica a un alumnado mixto, turno matutino, en las instalaciones ubicadas en el 
domicilio de calle México número 301, colonia Guadalupe, en Tampico, Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 7°, 10, 14 fracciones IV y X, 21 segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación, 1°, 5°, 8°,  9°, 10, 
11 fracciones III y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78 fracción III, 91, 92, 94 
y 95 de la Ley de Educación para el Estado y el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACION PARA 
IMPARTIR EDUCACION BASICA A LA ESCUELA PRIMARIA PARTICULAR INSTITUTO ALFA, 
EN TAMPICO, TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se otorga Autorización para impartir educación básica a la Escuela 
Primaria Particular INSTITUTO ALFA, con alumnado mixto, turno matutino, en las instalaciones 
ubicadas en el domicilio de calle México número 301, colonia Guadalupe, en Tampico, 
Tamaulipas; correspondiéndole el Número de Acuerdo 0710778. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- La Escuela Primaria Particular INSTITUTO ALFA, queda sujeta a la 
inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 11 fracción VIII, 12 fracciones I y IX de la Ley de Educación para el Estado, 23 y 
31 fracciones I, IV, VI y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado.                                                     
 

ARTICULO TERCERO.- La propietaria de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO ALFA 
queda obligada a conceder becas totales o parciales, cuyo monto deberá ser superior al 5% del 
ingreso obtenido por concepto de la inscripción y colegiaturas, considerando al 100% de la 
población estudiantil, sujetándose a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la 
Secretaría de Educación Pública. 
 

ARTICULO CUARTO.- La propietaria de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO ALFA, 
convendrá con la Asociación de Padres de Familia, la cantidad a pagar por concepto de 
colegiatura, la cual quedará establecida 30 días antes de iniciarse el período de inscripción y 
reinscripción, debiendo dar a conocer la cantidad convenida a los futuros solicitantes del servicio, 
cifra que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
 

ARTICULO QUINTO.- La Escuela Primaria Particular INSTITUTO ALFA, deberá ostentarse 
como una institución educativa particular e insertará en la documentación que expida y 
publicidad que haga, la leyenda que indique su calidad de incorporado, el número del presente 
Acuerdo, la autoridad que lo otorga y el número y fecha del Periódico Oficial del Estado en que 
se publique el mismo, de acuerdo al artículo 93 de la Ley de Educación para el Estado.  
 

ARTICULO SEXTO.- La Autorización de educación básica se otorga para efectos exclusivamente 
educativos, por lo que la propietaria de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO ALFA, queda 
obligada a obtener de la autoridad educativa, los permisos, dictámenes y licencias respectivos. 
 

ARTICULO SEPTIMO.- La Autorización otorgada es intransferible, y será válida en tanto la 
Escuela Primaria Particular INSTITUTO ALFA, se organice y trabaje conforme a las disposiciones 
legales vigentes y cumpliendo con las obligaciones establecidas en el presente Acuerdo.  
 

ARTICULO OCTAVO.- Notifíquese a la ciudadana ELIZABETH CRISTINA MORALES LOERA, 
propietaria de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO ALFA a efectos de que cumpla con los 
compromisos que el presente Acuerdo establece; publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a 
costa del interesado.  
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T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, con efecto retroactivo a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud. 
 

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, capital del Estado de 
Tamaulipas, a los veintiún días del mes de enero del año dos mil ocho. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-  EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.-  SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.-  ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica.   
 

R. AYUNTAMIENTO EL MANTE, TAM. 
 

Por medio de la presente hacemos de su conocimiento que con fecha 29 de Febrero del 2008 y 
según consta en el Acta de la Octava Sesión del Ayuntamiento celebrada en la Sala de Cabildo 
de este municipio de El Mante, Tamaulipas; según lo estipula el Código Municipal en su Artículo 
3º y de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 160, del mismo Código, se 
aprobaron por necesidades apremiantes del Municipio, las TRANSFERENCIAS al Presupuesto 
de Egresos en vigor en los siguientes conceptos y partidas: 
 

  MILES DE PESOS 
  AUMENTOS DISMINUCIONES 
31000 SERVICIOS PERSONALES  3, 988,000.00 0.00 
32000 COMPRA DE BIENES DE CONSUMO 0.00 0.00 
33000 SERVICIOS GENERALES  0.00 0.00 
34000 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES  6,374,000.00 1,000,000.00 
35000 COMPRA DE BIENES INVENTARIABLES  4,589,000.00 0.00 
36000 OBRAS PUBLICAS 655,000.00 2,312,518.82 
37000 SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES  3,000,000.00 11,072,000.00 
38000 EROGACIONES EXTRAORDINARIAS 30,000.00 0.00 
39000 DEUDA PUBLICA 618,518.82 4,870,000.00 
 SUMAS IGUALES  19,254,518.82 19,254,518.82 

 
(DIECINUEVE MILLONES, DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL, QUINIENTOS DIECIOCHO 

PESOS 82/100 M.N.) 
 
Por lo anterior y para su validez legal, solicitamos respetuosamente su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado como lo establece el Artículo 157 del Código Municipal del Estado de 
Tamaulipas. 
 
Cd. Mante, Tamaulipas a 31 de Marzo del 2008.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- DR. HECTOR 
LOPEZ GONZALEZ.- Rúbrica.- EL TESORERO MUNICIPAL.- LIC. JOSE LUIS PUGA KORRODI.- 
Rúbrica.- EL SINDICO.- C. MANUEL SOTO GUEVARA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO.- LIC. JUAN 
MANUEL SALDIVAR RODRIGUEZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
en cumplimiento al auto de fecha ocho de febrero del dos mil 
ocho, dictando dentro del Expediente Número 211/2006, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C.P. Celso 
Charnichart Caretta, como apoderado legal de la persona 
moral HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO y continuado por el C. 
Lic. Adrian Lara Hernández, en contra de los C.C. 
ALEJANDRO TREJO TREJO Y MÓNICA LUNA RODRÍGUEZ, 
ordenó sacar a remate en Tercera Almoneda sin sujeción a 
tipo, el siguiente:  

Bien inmueble ubicado en manzana seis, condominio dos 
(caracol), vivienda número 22, con un área construida de 44.22 
M2 (cuarenta y cuatro metros veintidós decímetros cuadrados), 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- Nueve 
metros ochenta y cinco centímetros con vivienda número 21 
del mismo condominio; AL ESTE.- En cinco metros sesenta 
centímetros con área común del propio condominio; AL SUR.- 
En nueve metros ochenta y cinco centímetros con vivienda 
número 16 del condominio coral de la misma manzana; y AL 
OESTE.- En cinco metros sesenta centímetros con vivienda 
número 15 del mismo condominio. Correspondiéndole a la 
vivienda anteriormente descrita por conceptos de indivisos 
sobre las áreas comunes del 1.7492%, dicha hipoteca se 
constituyo mediante instrumento público número 15,537 del 
volumen 407, de fecha 27 de noviembre del año 1998, tirada 
ante la fe notarial del C. Lic. Ignacio Morales Perales Notario 
Público Número 4 adscrito, e inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad bajo los siguientes datos: Sección I, Legajo 6-191, 
Inscripción Número 9531, de fecha 02 de diciembre del año 
2002, a nombre de los C.C. ALEJANDRO TREJO TREJO Y 
MÓNICA LUNA RODRÍGUEZ.  

Publicación por medio de Edictos por DOS VECES de siete 
en siete días, que deberán de publicarse tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en el periódico de mayor circulación 
que se edita en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convocan postores al remate de dicho bien, admitiéndose 
postura legal sin sujeción a tipo por tratarse de tercera 
almoneda, señalándose para tal efecto (12:00) DOCE HORAS 
DEL DÍA SIETE DE MAYO DEL DOS MIL OCHO.- Para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en Tercera Almoneda, 
sin sujeción a tipo, en el local de este Juzgado.- Es dado el 
presente los veinticinco días del mes de febrero del dos mil 
ocho. – DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- Rúbrica. 

1219.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional,  del Juicio  Sucesorio Testamentario a bienes de 
JUAN MANUEL HERNÁNDEZ LARA, denunciado por 
MARGARITA MONTEMAYOR NUMATA VDA DE 
HERNÁNDEZ, bajo el Número 271/2008, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de un Edicto que 
deberá de publicarse por DOS VECES de diez en días tanto en 
el periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina de este 
Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto.- Es dado el presente a los s  (26) días de (marzo) del 
dos mil ocho. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1220.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de febrero del dos mil ocho, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00288/2008, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSÉ LUIS RAMOS GARZA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 12 de marzo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1221.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 05 cinco de marzo del 
año dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
225/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de AGUSTIN QUINTOS PRADO, quien falleció el 15 quince de 
junio del 2007 dos mil siete, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por EMA OCHOA RODRÍGUEZ DE QUINTOS. 

Y por el presente que se publicarán por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación de esta zona conurbada, se 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., jueves 17 de abril de 2008   

 

 

Página 5

convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se presenten 
a deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 07 siete 
días del mes de marzo del año dos mil ocho.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1222.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de octubre del dos mil siete, 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 1391/2007, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora 
TOMASA ELIAS SALAZAR. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 26 de marzo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1223.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de febrero del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
130/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de FIDEL HÉCTOR HINOJOSA SÁNCHEZ, denunciado por 
GLORIA ESPINOSA MARTÍNEZ VIUDA DE HINOJOSA. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con, derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificará en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

1224.-Abril 8 y 17.-2v2. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de marzo del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diez de marzo del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 277/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
GUILLERMO ORTEGA PÉREZ, denunciado por RAQUEL 
TORICES CUEVAS VIUDA DE ORTEGA. 

Por este Edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

1225.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de 
febrero del dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00197/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MANUEL MARTÍNEZ ÁLVAREZ promovido por la 
C. AMADA FLORES MÉNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como 
en el periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación ordenada.- Se expide la presente 
en Altamira, Tam., a los tres días del mes de marzo del dos mil 
ocho.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1226.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de marzo del dos mil ocho, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
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00438/2008, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JESÚS GARCÍA GARCÍA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 28 de marzo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1227.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de marzo del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 341/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor JOSÉ 
ÁNGEL CÁRDENAS GARZA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 7 de marzo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1228.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, cuatro de marzo del año dos mil ocho, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar, del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 347/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS 
MANUEL AGUILAR BARRIENTOS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos, 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 4 de marzo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1229.-Abril 8 y 17.-2v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiocho de marzo del dos mil ocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 402/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA LONGORIA PEÑA VDA. DE ZAMARRIPA, 
denunciado por la C. RAMONA ZAMARRIPA LONGORIA, 
ordenando el Licenciado Miguel Ángel Benito Ayala Solorio, 
Secretario de Acuerdos en funciones de Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, encargado del Despacho por Ministerio de Ley, 
actuando ante las testigos de asistencia la C. Celestina Patricia 
Hernández Rodríguez y la Lic. Rocío Medina Villanueva, la 
publicación del presente Edicto por DOS VECES de diez en 
diez en el Periódico Oficial del Estado un periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la publicación, ocurran ante este Juzgado a 
deducir sus derechos.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 1 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

1230.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha quince de enero del año dos 
mil ocho, el Expediente No. 00043/2008, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señora BERNARDINA 
ROSA RUIZ PICHARDO, denunciado por los CC. VÍCTOR 
HUGO Y EDGAR JACOB DE APELLIDOS VARGAS RUIZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un Edictos 
que se publicaran por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad, y en 
su oportunidad se citará a una Junta de Herederos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de marzo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1231.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de febrero del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado 
de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente Número 
213/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
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del Señor LEOPOLDO ZAMBRANO CHÁVEZ, promovido por 
el C. LEOPOLDO ZAMBRANO JR. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 22 de febrero del 2008.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1232.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de marzo del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diez de marzo del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 274/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CELIA 
RODRÍGUEZ GUERRA, denunciado por GERARDO 
BORRAYO MARES. 

Por este Edicto, que se publicara por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificará en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

1233.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cuatro de 
marzo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00246/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ROBERTO CUÉLLAR TAMEZ, denunciado por 
CLARA MERCADO OLAZARAN. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 27 de marzo del 2008. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1234.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dieciocho de marzo del año en  curso, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema  Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación  del Expediente 
Número 00326/2008, relativo al Juicio  Sucesorio 
Testamentario a bienes de la Señora EULALIA  RAMÍREZ 
MORALES DE CASTILLO, denunciado por el C.  MARCELINO 
CASTILLO GONZÁLEZ, y publíquese Edictos por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad,  
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia  así como a los acreedores para que se presenten en 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en éste Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la última publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de marzo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1235.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de marzo del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de abril del 
año dos mil seis, ordenó la radicación del Expediente Número 
899/2006, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de LORENZO MONSIVAIS VILLEGAS, denunciado por 
BASILIO MONSIVAIS ESTRADA. 

Por este Edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificará en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

1236.-Abril 8 y 17.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha diez de diciembre del año dos 
mil siete, el Expediente No. 01339/2007, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor JESÚS MARÍA 
CHÁVEZ MORENO, denunciado por CARMEN JULIA 
CHÁVEZ SAAVEDRA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un Edictos que se publicaran por DOS VECES de 
diez en diez días, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a fin de 
que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación del mismo, la 
cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad, y en su oportunidad se citará a una Junta de 
Herederos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de marzo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1237.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional,  del Juicio  Sucesorio Testamentario a bienes de 
CANUTO PORTALES ALONSO, denunciado por la C. MARÍA 
DEL REFUGIO RODRÍGUEZ BOTELLO, bajo el Número 
1288/2003, y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de un Edicto que deberá de publicarse por DOS 
VECES de diez en días tanto en el periódico "Oficial del 
Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del Edicto.- Es dado el presente a los 26 
días de  (marzo) del dos mil ocho. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1238.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 12 doce de marzo del 
2008 dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 247/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LUIS KAUACHI MANZUR quien falleció el 30 treinta 

de diciembre del 2007 dos mil siete en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por LUIS ALEJANDRO, CARLOS 
GABRIEL y MARIO EDUARDO de apellidos KAUACHI 
LEGORRETA.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 14 catorce de 
marzo del 2008 dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1239.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de noviembre del dos mil 
siete, el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
1591/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor JOSÉ BERNARDINO PÉREZ 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 6 de diciembre del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1240.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciocho de marzo del año dos mil 
ocho, el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
de Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 412/2008, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
los señores JUAN CAVAZOS MORALES y ROMANA 
MARTÍNEZ GÓMEZ VIUDA DE CAVAZOS, promovido por la 
C. ESPERANZA CAVAZOS MARTÍNEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con  derecho 
a la herencia que no tengan el carácter  de presuntos  
herederos para que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término legal. 
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Nuevo Laredo, Tam., a 18 de marzo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1241.-Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MA. MAGDALENA CRESPO ANDRADE.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno de 
mayo del dos mil siete, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00495/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por JOSÉ LUIS MARTÍNEZ 
AVALOS en contra de Usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- DECLARACIÓN JUDICIAL mediante sentencia 
definitiva de que se disuelve el vínculo matrimonial que me une 
con la señora MA. MAGDALENA CRESPO ANDRADE, con 
fundamento en la causal XVIII del artículo 249 del Código Civil 
Vigente en el Estado.  

B).- DECLARACIÓN JUDICIAL mediante sentencia 
definitiva de que se disuelve la sociedad conyugal que tengo 
con la señora MA. MAGDALENA CRESPO ANDRADE y que 
se proceda a su liquidación en la vía de ejecución.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndoles saber 
que deberán presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 14 de febrero del 2008. 

ATENTAMENTE 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

1363.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SRA. MARÍA DEL ROSARIO TREJO. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha once de febrero del año dos mil ocho, 
dictado por el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez de Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 00218/2008, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por el 
señor ENRIQUE ALBERTO CASTILLO DE GARCÍA, en contra 
de la señora MARÍA DEL ROSARIO TREJO. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, se emplaza a Juicio a la 
señora MARÍA DEL ROSARIO TREJO, haciéndole de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del Edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 6 de marzo del 2008.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

1364.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. GUILLERMO HÉCTOR DE ANTONI PELAGAGGE. 

DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil 
siete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00827/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. GLORIA AIME GARCÍA 
COBOS, en contra del C. GUILLERMO HÉCTOR DE ANTONI 
PELAGAGGE, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones:  

 Ciudad Mante, Tamaulipas a Veintiocho (28) de 
Noviembre del Año Dos Mil Siete (2007). 

Por recibido el escrito de fecha veintitrés del presente mes 
y año y anexos que acompaña, la C. GLORIA AIME GARCÍA 
COBOS, como lo solicita, téngasele por presentado 
promoviendo en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
Necesario, en contra del C. GUILLERMO HÉCTOR DE 
ANTONI PELAGAGGE, con domicilio desconocido, de quien 
reclama las prestaciones a que se refiere en los incisos A), B), 
C), D), de su escrito de cuenta, con base en los hechos y 
consideraciones de derecho que en el mismo indica.- Ajustada 
que es su demanda a derecho, SE ADMITE A TRÁMITE EN 
LA VIA Y FORMA LEGAL PROPUESTA, EN CONSECUENCIA 
FÓRMESE EXPEDIENTE Y REGÍSTRESE EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO que para tal efecto se lleva en ésta Judicatura.- Se 
da vista al C. Agente del Ministerio Público Adscrito a éste 
Juzgado para que manifieste lo que a su representación social 
compete.- Previo a emplazar al demandado por Edictos, por lo 
que gírese atentos oficios al C. Jefe de la Policía Ministerial y 
al Instituto Federal Electoral, al primero para que en ejercicio 
de sus funciones investigue el paradero de la demandada y el 
segundo para que proporcione el último domicilio registrado del 
misma, en la inteligencia de que el ultimo domicilio conyugal 
fue en calle Pedro J. Méndez 604 Oriente, de esta Ciudad, 
hecho lo anterior con las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados, córrase traslado a la parte 
demandada y emplácesele para que dentro del término de diez 
días ocurra al local que ocupa este Tribunal a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, ya sea confesándola, 
negándola u oponiendo excepciones si a sus intereses así 
conviniere.- Se previene al demandado para que ante ésta 
autoridad, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
ésta Ciudad, apercibido de que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula que se fije en los Estrados del Juzgado.- Se 
tiene a la actora señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Juárez número 203-C oriente 
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de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a la C. 
Licenciada Bella Berenice Coronado Meza, a quien designa 
como su asesor jurídico.- Con fundamento en los artículos 22, 
40, 52, 53, 66, 68, 172, 173, 185, 192, 195, 226, 227, 228, 229, 
236, 242, 243, 247, 248, 249, 251, 252, 255, 258, 462, 463, 
557, 558 y 559 del Código de Procedimientos Civiles, vigente 
en el Estado.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL 
DEMANDADO.- Así, lo acordó y firma la C. Licenciada Adriana 
Pérez Prado, Juez de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la C. 
Licenciada Claudia Adriana Obregón Balladares, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da Fe.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.-
RÚBRICAS.- Se publicó en lista de hoy.- CONSTE.- SE 
REGISTRO BAJO EL NÚMERO: 00827/2007. 

AUTO INSERTO 

Ciudad Mante, Tamaulipas, a los veintinueve (29) días del 
mes de febrero del año dos mil ocho (2008).  

A sus antecedentes el escrito de fecha veinticuatro (24) de 
enero del año actual, signado por la C. GLORIA AIME GARCÍA 
COBOS, visto su contenido y en atención a su petición.- En 
virtud de que no fue posible la localización de la parte 
demandada señor GUILLERMO HÉCTOR DE ANTONI 
PELAGAGGE, es por lo que procédase a emplazar a dicha 
persona por medio de Edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del Edicto, dejando en la Secretaría de éste 
Juzgado copia de los autos para el traslado respectivo.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4° y 
67 fracción VI del Código de procedimientos Civiles.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma la C. 
Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera Instancia de 
lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, ante la C. 
Licenciada Claudia Adriana Obregón Balladares Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.- 
RÚBRICAS.- Enseguida se publicó en Lista de Acuerdos.-
CONSTE. 

Por auto de fecha veintinueve de febrero del año dos mil 
siete, ordenó emplazar por medio de EDICTOS al demandado 
GUILLERMO RECTOR DE ANTONI PELAGAGGE, los que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta Ciudad, por TRES VECES consecutivas, se 
fijarán además en la puerta del Juzgado, comunicándole 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndosele del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la demanda y auto de radicación y del 
proveído de fecha veintinueve de febrero del año dos mil siete, 
quedan a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal.- 
DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 7 de marzo del 2008.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1365.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Poder Judicial de la Federación. 

Juzgado Décimo Primero de Distrito. 

Cd. Victoria, Tam. 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil 3/2007-1 promovido por 
JESÚS GALLARDO PÉREZ en su carácter de endosatario en 
procuración de la persona física EDGAR LÓPEZ LARUMBE, 

en contra de JORGE LUIS LUGO SALDAÑA, esta fecha se 
dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 

“…Visto el escrito de cuenta y como lo solicita el 
Licenciado Jesús Gallardo Pérez, en su carácter de 
endosatario en procuración de EDGAR LÓPEZ LARUMBE, en 
virtud de que en la especie se han satisfecho los requisitos a 
que alude el artículo 1410 del Código de Comercio, con apoyo 
en lo dispuesto por el numeral 1411 de la legislación en 
comento, este Juzgado de Distrito señala las NUEVE HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL SEIS DE MAYO DEL DOS MIL 
OCHO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
Primera Almoneda del vehículo marca Volkswagen Jetta, 
cuatro puertas, tipo sedán, modelo mil novecientos noventa, 
serie 3VWRB11G5LM001646, con placas de circulación XBM 
1364 del Estado de Tamaulipas, cuyo valor inicial que se 
tomará como base para el remate será el de seis mil pesos. 

Por lo tanto, acorde a lo previsto por el referido ordinal 
1411 de la legislación mercantil, se estima pertinente anunciar 
la diligencia en comento por medio de Edictos que se 
publiquen a costa de la parte actora por TRES VECES, dentro 
de tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico local del Estado de Tamaulipas. 

Así también, se ordena fijar una copia del Edicto 
correspondiente en la puerta de este Tribunal Federal por todo 
el tiempo que dure la anunciación de la diligencia de remate en 
Primera Almoneda. 

De igual manera, la parte actora deberá comparecer dentro 
del término de tres días, siguiente a aquél en que surta efectos 
la notificación de este proveído, a fin de recibir el documento 
correspondiente para su publicación respectiva, conforme a lo 
que establece el artículo 297, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de 
Comercio. 

En ese orden, por su propio medio, el actor EDGAR 
LÓPEZ LARUMBE deberá hacer llegar el documento en cita a 
los medios de difusión descritos párrafos atrás, además de 
erogar los gastos de su publicación; así mismo, con 
fundamento en lo previsto por el numeral 297, fracción II, del 
enjuiciamiento civil federal, de aplicación supletoria en la 
especie, dentro del término de tres días contado a partir de que 
tal circunstancia ocurra, el mencionado actor deberá exhibirá 
prueba fehaciente de las publicaciones respectivas a fin de que 
surtan los efectos legales conducentes. 

No obstante lo anterior, el actor deberá informar a este 
Tribunal las gestiones que realice en relación a la publicación 
de los edictos correspondientes..." 

Al efecto, la Secretaría de este Juzgado proporcionará 
mayores informes a los interesados. 

Cd. Victoria, Tam., a 2 de abril del 2008. 

ATENTAMENTE 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, LIC. GERARDO ANTONIO VALERIO 
PINILLOS.- Rúbrica. 

1366.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

GABRIELA MARIBEL GARCÍA DEL CASTILLO. 

DOMICILIO IGNORADO.  

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente Número 
1/2008, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por 
Lic. Rubén Orozco Haro endosatario en procuración de 
MARITZA DEL CARMEN ZURITA PADILLA en contra de 
GABRIELA MARIBEL GARCÍA DEL CASTILLO respecto de 
obtener el pago y cumplimiento de todas y cada una de las 
subsecuentes prestaciones: A).- El pago inmediato de la 
cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. 
N.), por el concepto de suerte principal; B).- El pago de los 
intereses moratorios vencidos y por vencerse hasta la 
conclusión del presente Juicio, pactados a razón del 10% 
mensual; C).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio.- Y por 
proveído de fecha 31 (treinta y uno) de marzo del año 2008 
(dos mil ocho), se ordenó emplazar por ignorarse su domicilio, 
por medio de Edictos que deben de publicarse por (3) TRES 
VECES consecutivas tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de mayor circulación, así como además deberá 
fijarse en la puerta del H. Juzgado, así mismo, se le concede el 
término de (60) sesenta días, contados a partir de la última 
publicación, para que comparezca a contestar la demanda 
instaurada en su contra, si para ello tuvieren excepciones 
legales que hacer valer, quedando a su disposición en la 
secretaría del Juzgado, las copias de traslado y anexos 
debidamente requisitadas y rubricadas por el Secretario de 
este H. Tribunal. Se expide el presente a (4) cuatro días del 
mes de abril del año 2008 (dos mil ocho).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 4 de abril del 2008.- El Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

1367.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

JOSÉ CHÁVEZ CARBAJAL.  

PRESENTE:  

Por auto de fecha veintiséis de febrero del dos mil ocho, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, radicó dentro del Expediente Número 395/2008, 
relativo al Juicio Sumario Civil promovido por el señor J. 
CARMEN AYALA en contra del C. JOSÉ CHÁVEZ CARBAJAL, 
ordenándose en fecha primero de abril del dos mil ocho, el 
presente Edicto. 

Publíquese Edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta Ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 

partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., a 2 de abril del 2008.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA GARZA.- 
Rúbrica. 

1368.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. GREGORIO MÉNDEZ GARCÍA. 

PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el Expediente Número 00324/2008, 
radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario 
Civil sobre Prescripción Positiva, promovido por la C. ISABEL 
SILVA JIMÉNEZ, en contra de Usted, se ordenó notificarle el 
siguiente proveído:  

Altamira, Tamaulipas, a catorce de marzo del dos mil ocho.  

 A sus antecedentes el escrito de cuenta.- Téngase por 
presentada a la C. ISABEL SILVA JIMÉNEZ, como lo solicita, y 
tomando en consideración que no fue posible localizar el 
domicilio de la parte demandada como se desprende de 
actuaciones, en tal virtud se tiene por presentada a la aludida 
promovente con su escrito presentado con fecha quince de 
noviembre del dos mil siete, documentos anexos y traslado que 
acompaña, promoviendo Juicio Ordinario Civil sobre 
Prescripción Positiva en contra del Ciudadano GREGORIO 
MÉNDEZ GARCÍA, a quien reclama los conceptos que 
menciona en los incisos a), b), y c) de su demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que estimo aplicables al caso, se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, 
bajo el Número 00324/2008, y en atención a la petición de la 
promovente y en virtud de que no fue posible la localización del 
domicilio del demandado GREGORIO MÉNDEZ GARCÍA, 
procédase a emplazar a dicha persona por medio de Edictos 
que deberán publicarse por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en un periódico de mayor 
circulación de la localidad, y en los Estrados de éste Juzgado, 
haciéndosele saber que se le concede el término de 60 
sesenta días hábiles para que produzca su contestación en 
relación a la demanda ejercitada en su contra, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias 
simples de la demanda con sus anexos.- En la inteligencia que 
si el Titular de este Juzgado por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio del demandado o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido.- Se le previene al demandado para que al momento 
de producir su contestación deberá designar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Ciudad, con apercibimiento que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que se fije 
en los Estrados del Juzgado.- Se tiene como domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en la calle Antonio Soto y 
Gama número 400 esquina Bonifacio García, de la Colonia 
Emiliano Zapata en Ciudad Madero, Tamaulipas, y como 
Asesor al Licenciado Ángel Saldierna Vázquez, y por 
autorizados para que tengan acceso al expediente a los 
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Licenciados Ofelia Muñoz Martínez, Armando Torres Guerra, 
Magdiel Prieto Domínguez, no así por cuanto a los pasantes en 
derecho que refiere, toda vez que no se cumple con los 
extremos que dispone el artículo 52 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- Así 
con apoyo en los artículos 4°, 52, 67 Fracción VI, 462, 463, 
466, 467, 468, del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- 
Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, actuando con el 
Ciudadano Licenciado Salomón Sampablo Martínez, Secretario 
de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.- DOY FE.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
CONSTE.  

Es dado el presente Edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil en Altamira, 
Tamaulipas, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos 
mil ocho.- DOY FE.  

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. GILBERTO 
BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1369.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

ENRIQUE CENTENO RUBIO. 

DOMICILIO IGNORADO.  

Por auto de fecha veintiuno de septiembre del dos mil 
siete, la Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00594/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por la C. MARTHA PATRICIA 
PUEBLA CORTEZ en contra del C. ENRIQUE CENTENO 
RUBIO, de quien reclama: a) La Disolución del Vínculo 
Matrimonial y b) La disolución de la Sociedad Conyugal; c) El 
pago de gastos: y costas judicial que con motivo del presente 
Juicio se generen; así mismo por auto de fecha once de marzo 
del dos mil ocho se ordenó su emplazamiento mediante 
Edictos que se publicará en el Periódico Oficial del Estado, y 
en el diario de mayor circulación de ésta Localidad, y el que se 
fije en la puerta del Juzgado, por TRES VECES consecutivas, 
a fin de que en el término de 60 días a partir de la última 
publicación, produzca su contestación, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentra en su 
disposición en la Secretaría del Juzgado, así mismo se le 
previne a fin de que señale domicilio convencional en ésta 
Ciudad para el efecto de oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones personales que se le ordenen se le haría por 
medio de cédulas que se fije en estrados de éste Juzgado. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de marzo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1370.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LOS CC. MARTÍN ENRIQUE BUENO ARTEAGA Y 
GUENOLA MARICRUZ HINOJOSA CARRIZALES DE BUENO. 

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticuatro de enero del dos mil 
siete, radicó el Expediente Número 00039/2007, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Rescisión de Contrato de Promesa 
de Compra Venta promovido por los CC. Licenciados José E. 
Rodríguez Jalomo y Domingo Díaz Hernández, en su carácter 
de Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de DIANA GRACIELA KLADIANO 
GARZA, y toda vez que a solicitud de dicha parte demandada y 
por auto de fecha cuatro de mayo del año dos mil siete, entre 
otras cosas se ordeno llamar a Juicio a los CC. MARTÍN 
ENRIQUE BUENO ARTEAGA Y GUENOLA MARICRUZ 
HINOJOSA CARRIZALES DE BUENO, ello en virtud de que 
les pudiera deparar perjuicio en la sentencia que se llegase a 
dictar, así mismo y en virtud de que dicha parte demandada 
manifiesta ignorar el domicilio de estos con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
Edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
Circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se les llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaría del 
Juzgado a sus disposición las copias de traslado respectivas y 
se les previene que al ocurrir a Juicio designen Abogado y 
Domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones de carácter personal se les harán en los 
estrados de este Juzgado.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 7 de marzo del 2008.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

1371.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

EDGAR IBANGOVICH CAMACHO MENDIVIL. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Rigoberto de la Viña Olivares, en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
"HIPOTECARIA NACIONAL", S.A. DE C.V., en contra de 
EDGAR IBANGOVICH CAMACHO MENDIVIL, bajo el 
Expediente Número 1205/2007, respecto al pago de las 
siguientes prestaciones: A).- Pago por concepto de suerte 
principal, el equivalente de su valor en pesos moneda nacional, 
a la fecha en que se efectúe, de 68,976.30 -UDIS'S- (sesenta y 
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ocho mil novecientos setenta y seis punto treinta unidades de 
inversión), las cuales equivalen a $267,621.97 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS 
97/100 M. N.), de acuerdo al valor de conversión de UDIS al 
día 08 de octubre de 2007 (3.879912), conforme al Diario 
Oficial de la Federación); B).- Pago de amortizaciones no 
pagadas, gastos de administración no pagados, intereses 
vencidos e intereses moratorios causados y los que se sigan 
causando hasta la total liquidación del adeudo conforme a lo 
pactado en el contrato base de la acción regulables mediante 
incidente en ejecución de sentencia; C).- Pago de gastos y 
costas originados y que se sigan originando con motivo de la 
tramitación del presente Juicio regulables mediante incidente 
en ejecución de sentencia; y por proveído de fecha veinticinco 
de marzo del actual, se ordenó emplazarlo por ignorarse su 
domicilio, por medio de Edictos que deben de publicarse por 
(3) TRES VECES consecutivas tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación, de esta Ciudad 
capital, además de fijarse en la puerta del H. Juzgado, así 
mismo, se le concede el término de (60) sesenta días, 
contados a partir de la última publicación, para que 
comparezca a contestar la demanda instaurada en su contra, si 
para ello tuvieren excepciones legales que hacer valer, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado, las 
copias de traslado y anexos debidamente requisitadas y 
rubricadas por la Secretaría de este H. Tribunal.- Se expide el 
presente a los treinta y un (31) días del mes de marzo del año 
dos mil ocho (2008).- DOY FE.  

El Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ 
BÁEZ.- Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1372.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

MARCO ANTONIO AGUIRRE CORRAL  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha once de marzo del año dos mil ocho, dictado 
dentro del Expediente Civil Número 55/2005, relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por la C. LIC. SANDRA CID 
MAST, en contra del C. MARCO ANTONIO AGUIRRE 
CORRAL, se ordenó se le emplazara y se le corriera traslado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos, por medio 
de Edictos que se publicarán en los periódicos Oficial del 
Estado y en "El Milenio Diario" que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas y se fijarán 
además en la Puerta de este Juzgado, para que conteste la 
demanda dentro del término de sesenta días, contados a partir 
de la última publicación del Edicto, quedando a su disposición 
en la Secretaría Civil de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda y sus anexos.- Se le previene al demandado para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este 
lugar, apercibido de que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se 
le harán por medio de los Estrados de este Juzgado.- Es dado 
en la Secretaría Civil de este Juzgado a los doce días del mes 
de marzo del año dos mil ocho.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1373.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

ARIEL JAVIER AGUIRRE CORRAL.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

 El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha once de marzo del año dos mil ocho, dictado 
dentro del Expediente Civil Número 57/005, relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por la C. LIC. SANDRA CID 
MAST, en contra del C. ARIEL JAVIER AGUIRRE CORRAL, 
se ordenó se le emplazara y se le corriera traslado con las 
copias simples de la demanda y sus anexos, por medio de 
Edictos que se publicarán en los periódicos Oficial del Estado y 
en "El Milenio Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, 
por TRES VECES consecutivas y se fijarán además en la 
Puerta de este Juzgado, para que conteste la demanda dentro 
del término de sesenta días, contados, a partir de la última 
publicación del Edicto, quedando a su disposición en la 
Secretaría Civil de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda y sus anexos. Se le previene al demandado para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este lugar, 
apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones y aún las de carácter personal se le harán por 
medio de los Estrados de este Juzgado.- Es dado en la 
Secretaría Civil de este Juzgado a los trece días del mes de 
marzo del año dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1374.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CC. PEDRO FRANCISCO ÁVILA GONZÁLEZ Y ANDREA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha trece de julio del dos mil siete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00699/2007, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
Ramón Corona Meza, en su carácter de Apoderado Legal de la 
persona moral denominada HIPOTECARIA NACIONAL S.A. 
DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, MANDATARIA DE 
LA SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL S.N.C. 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en contra de 
Ustedes, mediante auto de fecha dieciocho de marzo del dos 
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mil ocho, se ordenó emplazarles por medio de Edictos, 
haciéndoseles de su conocimiento que se les reclaman las 
siguientes prestaciones:  

1.- Declaración judicial del vencimiento anticipado del 
contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria, 
en el que baso mi acción al entablar la presente demanda en 
contra de los señores PEDRO FRANCISCO ÁVILA 
GONZÁLEZ y ANDREA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

2.- El pago de la cantidad de $79,820.91 (SETENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 91/100 M. N.), 
por concepto de saldo insoluto del crédito, como suerte 
principal, como se establece en la certificación expedida el día 
20 veinte de marzo de 2007 dos mil siete, por el contador 
facultado por mi representada la C.P. SONIA ACOSTA 
AGUILAR.  

3.- El pago de la cantidad de $2,114.73 (DOS MIL CIENTO 
CATORCE PESOS 73/200 M. N.), por concepto de 
erogaciones netas no pagadas a mi representada y que se 
encuentran vencidas, y cuyo calculo abarca del periodo 
comprendido desde el día 31 treinta y uno de octubre a 
diciembre de 2006 dos mil seis, y enero y febrero de 2007 dos 
mil siete, según se desprende de la certificación de adeudo, 
más aun las demás amortizaciones que se sigan venciendo 
hasta la total terminación del Juicio que se inicia.  

4.- El pago de la cantidad de $984.82 (NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 82/100 M. N.), por concepto de 
comisiones hipotecaria no pagadas a mi representada y que se 
encuentran vencidas, y cuyo cálculo abarca del periodo 
comprendido desde el día 31 treinta y uno de octubre a 
diciembre de 2006 dos mil seis, y enero y febrero de 2007 dos 
mil siete, según se desprende de la certificación de adeudo 
más aun las demás comisiones que se sigan venciendo hasta 
la total terminación del Juicio que se inicia.  

5.- El pago de la cantidad de $247.13 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 13/100 M. N.), por concepto de 
seguros no pagados a mi representada y que se encuentran 
vencidas, y cuyo cálculo abarca del periodo comprendido 
desde el día 31 treinta y uno de octubre a diciembre del 2006 
dos mil seis, y enero y febrero de 2007 dos mil siete, según se 
desprende de la certificación de adeudo más aun las demás 
cantidades que se sigan venciendo hasta la total terminación 
del juicio que se inicia.  

6.- El pago de la cantidad de $690.00 (SEISCIENTOS 
NOVENTA PESOS 00/100 M. N.), por concepto de gastos de 
cobranza no pagadas a mi representada y que se encuentran 
vencidas, y cuyo cálculo abarca del periodo comprendido 
desde el día 31 treinta y uno de octubre a diciembre del 2006 
dos mil seis, y enero y febrero de 2007 dos mil siete, según se 
desprende de la certificación de adeudo más aun las demás 
cantidades que se sigan venciendo hasta la total terminación 
del Juicio que se inicia.  

7.- El pago de la cantidad de $6,014.26 (SEIS MIL 
CATORCE PESOS 26/100 M. N.), por concepto de intereses 
moratorios comprendidos estos de los meses de octubre, 
noviembre, diciembre de 2006 dos mil seis, y enero y febrero 
de 2007 dos mil siete, más los intereses moratorias que se 
sigan venciendo hasta la total liquidación del adeudo.  

8.- El pago gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 

se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula.  

Altamira, Tam., a 25 de marzo del 2008.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- Rúbrica. 

1375.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. LUIS ROSAS CHEW. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 3 tres de diciembre del 2007 
dos mil siete, ordenó la radicación del Expediente Número 
1097/2007, relativo al Juicio Sumario Civil sobre Cancelación 
de Pensión Alimenticia, promovido por LUIS ROSAS 
GUERRERO en contra de Usted.- Así mismo por auto de fecha 
14 catorce del presente mes y año, ordenó emplazarlo a Usted 
por medio de Edictos y de quien se reclama las siguientes 
prestaciones: A).- La cancelación de la pensión alimenticia que 
pesa sobre su salario y demás prestaciones que percibe 
actualmente como jubilado de la Paraestatal Petróleos 
Mexicanos en la Ciudad de Tula, Hidalgo, en el Departamento 
de Instrumentos de Control ostentando el número de ficha 
46023 consistente en el 20%, cuyo origen dimana del 
Expediente Número 859/1988, del índice del Juzgado Segundo 
de Primera instancia de lo Civil, actualmente Cuarto de primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial, 
promovido por usted en contra de LUIS ROSAS GUERRERO, 
lo anterior en virtud de la mayoría de edad de usted. B).- El 
pago de los gastos y costas judiciales que se generen con 
motivo de la tramitación del presente procedimiento sumario 
que se originen por la tramitación del presente procedimiento. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula.  

Altamira, Tam., a 24 de marzo del 2008.- C. Juez, LIC. 
MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

1376.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ESTHER CHEW CASAS. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 3 tres de diciembre del 2007 
dos mil siete, ordenó la radicación del Expediente Número 
1096/2007, relativo al Juicio Sumario Civil sobre Cancelación 
de Pensión Alimenticia, promovido por LUIS ROSAS 
GUERRERO en contra de Usted.- Así mismo por auto de fecha 
14 catorce del presente mes y año, ordenó emplazarla a Usted 
por medio de Edictos y de quien se reclama las siguientes 
prestaciones: A).- La cancelación de la pensión alimenticia que 
pesa sobre su salario y demás prestaciones que percibe 
actualmente como jubilado de la Paraestatal Petróleos 
Mexicanos en la Ciudad de Tula, Hidalgo, en el Departamento 
de Instrumentos de Control ostentando el número de ficha 
46023 consistente en el 20%, cuyo origen dimana del 
expediente número 859/1988, del índice del Juzgado Segundo 
de Primera instancia de lo Civil, actualmente Cuarto de primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial, 
promovido por usted en contra de LUIS ROSAS GUERRERO, 
lo anterior en virtud de haber concluido el vínculo matrimonial 
que le unía con usted. B).- El pago de los gastos y costas 
judiciales que se generen con motivo de la tramitación del 
presente procedimiento sumario que se originen por la 
tramitación del presente procedimiento.- Y por el presente que 
se publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, y en diario de los de mayor circulación en 
esta Ciudad, así mismo se fijará además en la puerta del local 
del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del Edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las posteriores notificaciones por cédula.  

Altamira, Tam., a 24 de marzo del 2008.- C. Juez, LIC. 
MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

1377.-Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda, el bien inmueble 
embargado en el presente Juicio, radicado bajo el Número de 
Expediente 1012/2007, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por la Licenciada Fabiola I. Chimely Ibarra, en su 
carácter de endosatario en propiedad de GRISELDA 
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, en contra de JUAN PÉREZ 
MORENO, consistente en:  

Terreno y construcción ubicado en calle Altamira No. 603, 
colonia Bahía en Altamira, Tamaulipas, propiedad del C. Juan 
Pérez Moreno, con una superficie de terreno de 200.00 M2., 

con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
20.00 m., con el lote 10, AL SUR, en 20.00 m., con lotes 15 y 
16, AL ESTE, en 10.00 m., con la calle Altamira, y AL OESTE, 
en 10.00 m., con el lote 11, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, en la Sección I, Número 89636, Legajo 1793, de 
fecha tres de julio de 1990, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con un valor comercial de $151,775.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).  

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación, sirviendo como postura legal el valor fijado 
por los peritos a dicho inmueble; y en caso de que 
comparezcan postores a la audiencia de remate, será postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avaluó o del 
precio fijado al inmueble que se saca a remate.- Y en virtud de 
que el inmueble que se sacara a remate se encuentra 
localizado en Altamira, Tamaulipas, en tal virtud gírese oficio a 
la Oficina Fiscal en Altamira, Tamaulipas, a fin de que 
procedan a realizar las publicaciones de los Edictos 
ordenados, en la inteligencia de que deben mediar seis días 
entre la primera y última publicación, los que se publiquen en la 
Oficina Fiscal deberán ser en días hábiles, y las demás 
publicaciones ordenadas en días naturales, convocándose a 
postores a la Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado a LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 31 de marzo del 2008.- El C. Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. GILBERTO 
BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- El C. Secretario del Juzgado, 
LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1378.-Abril 15, 17 y 23.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Decimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, ordenó 
dentro del Expediente Civil Número 028/05, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por la C. Lic. Magdalena Silva 
Rendón en contra de la C. MARISOL MORENO MARTÍNEZ, 
sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA, el siguiente bien 
inmueble:  

Un terreno urbano ubicado en la manzana 6, Lote 2 de la 
Colonia Ampliación Nuevo Tamaulipas del municipio de 
Aldama, Tamaulipas.- CARACTERÍSTICAS URBANAS.- 
CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: Habitacional, residencial de 
segundo orden.- TIPO DE CONSTRUCCIÓN: Casa habitación 
de 1 y 2 pisos de mediana calidad.- ÍNDICE DE SATURACIÓN 
EN LA ZONA: 50%.- POBLACIÓN.- CONTAMINACIÓN 
AMBIENTAL: Baja, sin registros.- USO DEL SUELO: 
Habitacional.- VÍAS DE COMUNICACIÓN E IMPORTANCIA: 
Calles secundarias de bajo tráfico vehicular.- SERVICIOS 
PÚBLICOS Y EQUIPAMIENTO URBANO: Abastecimiento de 
agua potable: suministro mediante tomas domiciliarias, red de 
electrificación a través de redes aéreas, alumbrado público con 
sistema de cableado aéreo, postería de concreto sencilla, 
paramentos y vialidades (guarniciones, cordones o machuelos 
de concreto de sección trapecial).- VIALIDADES: Calles de 
terracería.- Red telefónica aérea, recolección de desechos 
sólidos (basura), vigilancia, transporte de tipo urbano, centros 
comerciales y financieros a 2500.00 m., del centro de Aldama, 
Tamaulipas.- TERRENO.- CALLES TRANSVERSALES Y 
LIMÍTROFES: MEDIDAS Y COLINDANCIAS: DE ACUERDO 
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AL EXPEDIENTE QUE OBRA EN EL JUZGADO.- AL 
NORESTE: en 20.00 M., con el Lote Número 1; AL SURESTE; 
en 11.00 M., con propiedad privada; AL SUROESTE, en 20.00 
M., con Lote 3, y; AL NOROESTE; En 11.00 M., con Calle 
Baltasar Leal Villaseñor.- SUPERFICIE: 220.00 M2., 
TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: De forma irregular y 
plano.- CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: Vista a zona 
urbana y lotes colindantes.- DENSIDAD HABITACIONAL: 
Media.- INTENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN: 1 unid. Habit/Lote 
tipo.- SERVIDUMBRES Y/O RESTRICCIONES: Ninguna.-
CONSIDERACIONES ADICIONALES: Se realizó una 
inspección física al terreno y se verificaron los valores de 
mercado de la zona.- CONSIDERACIONES PREVIAS AL 
AVALUO: La investigación de mercado consistió en referenciar 
ofertas del lotes en la zona, para conocer los valores de oferta 
de los terrenos en el lugar y en función de esto homologar 
dichos valores para asignarle el valor al predio en estudio.- 
VALOR FÍSICO O DIRECTO: A).- DEL TERRENO.- LOTE 
TIPO PREDOMINANTE: Variable.- INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO: El valor unit. Para el terreno fue obtenido del 
estudio del mercado inmobiliario en la zona y archivos propios.- 
Con un valor de: $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M. N.). 

Y mediante el presente Edicto que se publicará por TRES 
VECES dentro de nueve días, en los periódicos Oficial del 
Estado y en "El Milenio Diario" que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, así como en los estrados del Juzgado Menor de 
Villa Aldama, Tamaulipas y en la Oficina Fiscal de ese lugar.- 
Mediante el cual se convoca a postores y acreedores a la 
Primera Almoneda, que tendrá verificativo a DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, siendo postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
fijado por los peritos.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1379.-Abril 15, 17 y 23.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

 La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil, del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto del uno de abril del dos mil ocho, dictado 
dentro del Expediente 149/2005, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el C. Licenciado Mario Alberto Tijerina 
González, en su carácter de Endosatario en Procuración del 
Señor JUAN CANDELARIO HERNÁNDEZ LÓPEZ en contra 
de los CC. FELIPE SOLIS ÁLVAREZ Y LAURA LETICIA 
VÁZQUEZ RIOS, se ordena sacar a remate en Primera Pública 
Almoneda el siguiente bien inmueble consiste en:  

Casa-habitación.- Con las siguiente medidas y 
colindancias: AL NORESTE en.- 10.45 m.l., con calle Coronas; 
AL SURESTE en.- 38.00 m.l., con lote 3; AL SUROESTE en 
10.25 m.l., con lote 4 y 5; y AL NOROESTE en, 40.00 m.l., con 
lote 5; con una superficie de 398.00 (trescientos noventa y 
ocho metros cuadrados), inmueble que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, en la Sección I, Número 24783, Legajo 496, de fecha 
primero de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, del 

municipio de Río Bravo, Tamaulipas, dicho inmueble fue 
valuado por la cantidad de $199.00.00 (CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
citado valor, en la inteligencia, de que para tomar parte en la 
subasta, los postores deberán depositar previamente ante la 
Oficina Fiscal del Estado en esta Ciudad y a disposición de 
este Juzgado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de 
base para el remate, debiendo exhibir además el certificado 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos.  

Se expide el presente Edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro del término de nueve días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, además en uno de los diarios de mayor 
circulación en esta Ciudad, y en la puerta de este Juzgado y en 
la Oficina Fiscal de esta Localidad, por medio del cual se 
convoca a postores y acreedores para la Primera Almoneda 
que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE 
MAYO DEL DOS MIL OCHO, en el local de este Juzgado.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Cd. Río Bravo, Tam., a 7 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1380.-Abril 15, 17 y 23.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil y con residencia en esta 
Ciudad; ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el 
siguiente bien inmueble embargado en el presente Juicio 
Ejecutivo Mercantil deducido del Expediente Número 418/2005, 
promovido por el Licenciado José Ernesto Balderas Alvarado 
endosatario en procuración de RUBÉN PAZ ORTIZ en contra 
de SIMONA NAVA. 

Consistente en: un terreno urbano con una superficie de 
1,596.95 metros   cuadrados, ubicado en calle sin nombre, 
manzana siete, lote siete, zona I, Poblado Olmo y Rancho 
Nuevo del Castillo, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 39.11 metros con calle sin nombre, AL SUR en 
39.74 metros con reserva de crecimiento; AL ESTE en 41.52 
metros con reserva de crecimiento; AL OESTE en 39.85 
metros con reserva de crecimiento; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad con los siguientes datos de registro: 
Sección I, Número 43394, Legajo 868, del municipio de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, de fecha 4 de diciembre de 1997, el cual  
tiene un valor comercial de $64,000.00 (SESENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Para su publicación por medio de Edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días, que deberán de publicarse tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, otro periódico de mayor de 
circulación que se edita en esta Ciudad, así como también en 
la Oficina Fiscal de esta Ciudad, y en los estrados del Juzgado, 
convocando a postores a la Primera Almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a LAS DOCE HORAS 
DEL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL ACTUAL, en el cual 
será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores, deberán exhibir el equivalente al 20% (veinte 
por ciento), del valor del bien que sirvió de base para el 
remate, a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir la postura legal en 
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sobre cerrado.- Es dado el presente a los veinticinco días del 
mes de marzo del año dos mil seis.- DOY FE. 

El Juez del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. EDGAR MACIEL 
MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1381.-Abril 15, 17 y 23.-3v2. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESONDA: 

EL ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, por auto del 
treinta y uno de marzo del presente año, ordenó sacar a 
remate en Primera Almoneda Pública el Bien Inmueble 
embargado en el Expediente 13/2006, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado 
CORNELIO TORRES RODRÍGUEZ en contra de ROSA 
MALDONADO REYES, GUADALUPE CARVAJAL ESTRADA 
Y ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO, consistente en: 

El 50% (cincuenta por ciento) del Predio Urbano, ubicado 
en el Poblado La Soledad del Municipio de Padilla, 
Tamaulipas, con una superficie de 3120.55 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 
63.95 metros con calle sin nombre; AL SURESTE 49.04 metros 
con calle sin nombre; AL SUROESTE 59.61 metros con solar 3 
y 4.70 metros con solar 7 y AL NOROESTE 53,55 metros con 
solar 1.- Este Inmueble se encuentra inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes 
datos: Sección I, Número 106720, Legajo 2135, del Municipio 
de Padilla, Tamaulipas de fecha veintinueve de diciembre del 
año 1993, a nombre del C. ROGELIO MONTOYA REYES, con 
un valor pericial de $74,357.15 (SETENTA Y CUATRO MIL, 
TRESCIENTOS CINCUENTA YSIETE PESOS 15/100 M. N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Localidad, en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal de esta Villa; se expide el 
presente Edicto de Remate convocándose a todos aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar ante la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en esta Villa, el 20%, (veinte por ciento), del valor 
que sirva de base para el remate del bien, mostrando al efecto 
el Certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba procederse 
al remate, la postura legal correspondiente, que deberá ser la 
que cubra las dos terceras partes del 50% (cincuenta por 
ciento) del valor del Bien Inmueble embargado para su remate; 
en consecuencia, se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en Primera 
Almoneda; es dado a los tres días del mes de abril del año dos 
mil ocho.- DOY FE.  

Padilla, Tam., a 3 de abril del 2008.- El Secretario de 
Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

1382.-Abril 15, 17 y 23.-3v2. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha tres de abril del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 379/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de LUIS SALAZAR SALDAÑA, denunciado por la C. 
ROSALBA FERNÁNDEZ GARCÍA, y la publicación de Edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Se designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de abril del 2008.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

1405.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de febrero del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de enero del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
36/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de GILBERTO CANTU RAMÍREZ, denunciado por ELVIRA 
REYES ALCOCER. 

Por este Edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Se designó al denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

1406.-Abril 17.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

Por acuerdo dictado con fecha catorce del mes de marzo 
del presente año, el Ciudadano Licenciado Filiberto Guerrero 
Fabián, Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ésta Ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Familiar Número 50/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. ELENA 
NIÑO LÓPEZ, denunciado por el C. JESÚS ALFONSO 
TREVIÑO NIÑO. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, así como en El 
Expreso, ambos que se editan en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
convocando por éstos medios a quienes se crean con derecho 
a la herencia y acreedores si los hubiere; para que 
comparezcan ante éste Juzgado a hacer valer los mismos, 
dentro del término legal de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto correspondiente. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Tula, Tam., a 24 de marzo del 2008.- El Secretario 
Civil y Familiar, LIC. ADOLFO GARCÍA IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

1407.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 26 de marzo del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Díaz, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diez de marzo del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 138/2008, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
GARZA LOMAS, promovido por EVA ANGUIANO MARTÍNEZ. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1408.-Abril 17.-1v. 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 7 de abril del 2008. 

A CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES:  

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintisiete de marzo del actual, 
ordenó la radicación del Expediente Número 169/2008, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAFAEL 
CADENA RODRÍGUEZ Y JUANA OZUL HERNÁNDEZ, 
promovido por SILVIA CADENA OZUL. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1409.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha primero de abril del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 365/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de GUADALUPE GARZA CANTU, denunciado por la 
C. CATALINA CANTU BARRÓN VIUDA DE GARZA, y la 
publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 4 de abril del 2008.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

1410.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de agosto del 2007. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
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Judicial del Estado, por auto de fecha Veintiuno de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
931/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de SANJUANA GARZA SEGOVIA, denunciado por ÁLVARO 
ZAMORA RIVAS, ÁLVARO ARIEL, ÁNGEL ALCINDO, 
BRENDA IRAIS, AMMEL ABBIEZER, AGUSTÍN ABIMELEC Y 
ALDO ABDIEL de apellidos ZAMORA GARZA. 

Por este Edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Se designó a ÁLVARO ZAMORA RIVAS como Interventor 
de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

1411.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 8 de abril del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de abril del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 379/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ESTHER LEOS VÁZQUEZ, denunciado por TOMAS DIAZ 
GÓMEZ. 

Por este Edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

1412.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

Por acuerdo de fecha diez de marzo del año dos mil ocho, 
el Ciudadano Licenciado Filiberto Guerrero Fabián, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta Ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Familiar Número 45/2008, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL DIAZ ZÚÑIGA, 
denunciado por JUAN, SANTANA, ISIDRA, JACINTA, 
ALEJANDRA, ANGELA Y FERMIN de apellidos DIAZ 
RAMÍREZ, así como EUFEMIA RAMÍREZ CEDILLO. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en El Expreso, 
que se editan en Ciudad Victoria, Tamaulipas, convocando por 
éstos medios a quienes se crean con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere; para que comparezcan ante éste 
Juzgado a hacer valer los mismos, dentro del término legal de 
quince días contados a partir de la última publicación del Edicto 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Tula, Tam., a 7 de abril del 2008.- El Secretario del 
Ramo Familiar, LIC. ADOLFO GARCÍA IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

1413.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

Por acuerdo de fecha diez de marzo del año dos mil ocho, 
el Ciudadano Licenciado Filiberto Guerrero Fabián, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta Ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Familiar Número 46/2008, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. CRISTINA 
CASTILLO ZAMARRIPA Y BENITO PÉREZ PÉREZ, 
denunciado por JOSÉ MIGUEL LUIS CASTRO CASTILLO Y 
EVA PÉREZ CASTILLO. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en El Expreso, 
que se editan en Ciudad Victoria, Tamaulipas, convocando por 
éstos medios a quienes se crean con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere; para que comparezcan ante éste 
Juzgado a hacer valer los mismos, dentro del término legal de 
quince días contados a partir de la última publicación del Edicto 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Tula, Tam., a 7 de abril del 2008.- El Secretario del 
Ramo Familiar, LIC. ADOLFO GARCÍA IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

1414.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciocho de marzo del año dos mil 
ocho, el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
de Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 406/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora SANTOS MARTÍNEZ CANTU, promovido por el C. 
ROBERTO PÉREZ LINARES 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 
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Nuevo Laredo, Tam., a 28 de marzo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1415.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha veintiocho de marzo del año dos mil ocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00230/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PRISCO RICO RUBIO e IGNACIA GODINEZ ARVIZU, 
denunciado por los CC. RAMÓN RICO GODINEZ y MA. 
GUADALUPE RICO GODINEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 2 de abril del 2008.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1416.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MA. CRISTINA RICO GARCÍA, denunciado por el C. JOSÉ 
LUIS LÓPEZ ZAMUDIO, asignándosele el Número 
00208/2008, y la publicación del presente Edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el periódico "Oficial del Estado" como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del Edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los treinta 
y un días del mes de marzo del dos mil ocho (2008).  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1417.-Abril 17.-1v. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cinco de marzo del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00349/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de NOEL 
HERNÁNDEZ TOBIAS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 1 de abril del 2008.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

1418.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha uno de abril del dos mil ocho, se radicó 
en este Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 422/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EUGENIO PERALES ARISMENDI 
denunciado por la C. LAURENTINA MARTÍNEZ MUÑOZ, 
ordenando el Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, la publicación del presente Edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta Ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la publicación, ocurran antes este 
Juzgado a deducir sus derechos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 4 de abril del 2008.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA SOLORIO.- 
Rúbrica. 

1419.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha veintiocho de marzo del año dos mil ocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00227/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
BERNABÉ MAYORGA ÁLVAREZ, denunciado por la C. 
HERLINDA CORTES ALMAZÁN.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
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se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 3 de abril del 2008.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1420.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 13 trece de marzo del 
2008 dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 249/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ÁNGEL MEDINA LUNA, quien falleció el 2 dos de 
diciembre del 2007 dos mil siete, en Ciudad Altamira, 
Tamaulipas, denunciado por MA. ENRIQUETA BALDERAS 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 14 catorce de 
marzo del 2008 dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1421.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

Por acuerdo de fecha veintisiete de marzo del año dos mil 
ocho, el Ciudadano Licenciado Filiberto Guerrero Fabián, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ésta Ciudad, ordenó la radicación 
del Expediente Familiar Número 52/2008, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARGARITO REYNA 
MÁRQUEZ, denunciado por JAVIER REYNA JARAMILLO Y 
JOSÉ MANUEL REYNA JARAMILLO. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en El Expreso, 
que se editan en Ciudad Victoria, Tamaulipas, convocando por 
éstos medios a quienes se crean con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere; para que comparezcan ante éste 
Juzgado a hacer valer los mismos, dentro del término legal de 
quince días contados a partir de la última publicación del Edicto 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Tula, Tam., a 9 de abril del 2008.- El Secretario del 
Ramo Familiar, LIC. ADOLFO GARCÍA IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

1422.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia dejo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiséis 
de febrero del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 209/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ CONSTANTINO SAUCEDO 
SÁNCHEZ, denunciado por JOSÉ LUIS SAUCEDO ORTIZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará, por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad; se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 10 de marzo del 2008. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1423.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Por auto de fecha catorce de marzo del año dos mil ocho, 
el Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 44/2008, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO DE LA 
FUENTE VEGA y/o PEDRO APOLINAR DE LA FUENTE 
VEGA, vecino que fue del Municipio de Jiménez, Tamaulipas 
promovido por JUANA FLORES JIMÉNEZ. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en esta Localidad, 
por UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

Padilla, Tam., a 1 de abril del 2008.- El Secretario de 
Acuerdos del Área Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

1424.-Abril 17.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 18 de marzo del año 
dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
262/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de EMILIANO CEPEDA GUZMÁN, quien falleció el 29 
veintinueve de septiembre del 2007 dos mil siete, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por ROSALBA BETANCOURT 
GONZÁLEZ y OTROS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Zona Conurbada, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 28 veintiocho de 
marzo del 2008 dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1425.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LEDA PONCE NAVARRETE, 
denunciado por la C. TERESA PONCE NAVARRETE, 
asignándosele el Número 00344/2008, y la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los ocho días del mes de abril 
del año dos mil ocho. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1426.-Abril 17.-1v. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.  

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANTONIO GARCÍA HERNÁNDEZ, quien falleció el 
día (16) dieciséis de febrero de (2002) dos mil dos, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por la C. ESTELA PÉREZ 
RODRÍGUEZ.  

Expediente registrado bajo el Número 00169/2008. 

A fin de quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión comparezcan a deducirlos dentro del término de 15 
quince días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, que se publicarán por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado en el 
despacho de este Juzgado a los (22) veintidós días del mes de 
febrero del (2008) dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1427.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 11 once de marzo del 
año dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
240/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ESTEBAN GONZÁLEZ ÁLVAREZ, quien falleció el 9 nueve 
de diciembre del año 1999 mil novecientos noventa y nueve, 
en Altamira, Tamaulipas, denunciado por MARGARITA 
JUÁREZ CERVANTES.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y otro en de los de mayor 
circulación de esta zona conurbada, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 13 trece 
días del mes de marzo del año dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1428.-Abril 17.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Leonel Castillo Torres, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de abril del año 
dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00375/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FLORENTINO MARTÍNEZ GODÍNEZ denunciado 
por JORGE ALBERTO MARTÍNEZ RUÍZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
siete días del de abril del dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. LEONEL CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

1429.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Leonel Castillo Torres, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha primero de abril del año 
dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00333/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARIANA MIRELES HERNÁNDEZ denunciado por 
PEDRO MIRELES LÓPEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
tres días del mes de abril del dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. LEONEL CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

1430.-Abril 17.-1v. 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 05 cinco de marzo del 
año dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
217/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de TIBURCIA SÁNCHEZ DIAZ, quien falleció el 27 veintisiete 
de febrero de 1995 mil novecientos noventa y cinco, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por FAUSTINO RAMÍREZ 
MORALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Zona Conurbada, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 18 dieciocho 
de febrero del 2008 dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1431.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VÍCTOR ANDRES CHI CASTILLO y denunciado por la C. 
IRMA ORTIZ RIOS, asignándosele el Número 158/2008, y la 
publicación del presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los (26) veintiséis días de 
febrero del dos mil ocho (2008). 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1432.-Abril 17.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de 
Primera Instancia dl Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar la Sucesión Intestamentaria a bienes de PETRA 
VEGA DEL ÁNGEL, quien falleció el día (22) veintidós de julio 
de (1998) mil novecientos noventa y ocho, en Estación 
Chapancal, Municipio de Ozuluama, Estado de Veracruz; bajo 
Expediente No. 278/2008, denunciado por el C. GERARDO 
DELGADO VEGA, y ordenó convocar a herederos y 
acreedores por medio de Edictos que se publicarán por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de 
Tampico que circula en esta Ciudad, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto ordenado.- 
Se expide el presente Edicto a los (07) siete de abril del año 
(2008) dos mil ocho.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1433.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 27 veintisiete de 
marzo del año dos mil ocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 288/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GERÓNIMO GARCÍA 
HERNÁNDEZ, quien falleció el 22 veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, en Ciudad Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por IRMA LETICIA y JAQUELINE de 
apellidos GARCÍA RETIZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y otro en los de mayor 
circulación de esta Zona conurbada, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 02 dos días 
del mes de abril del año dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1434.-Abril 17.-1v. 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha quince de febrero del 
año dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00186/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA LIDUVINA MANDUJANOS ROSALES 
denunciado por JOAQUÍN SANTANA URBANO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tam., a los treinta y 
un días del mes de marzo del dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. JUANA RAMÍREZ MÉNDEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

1435.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de 
marzo del dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00266/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los CC. LEONARDO PÉREZ 
ENRÍQUEZ Y FRANCISCA RAMÍREZ AGUILAR, promovido 
por los CC. ANA MARÍA, JOSÉ LUCIO, GUADALUPE, 
LEONARDO, FRANCISCO, FELIPE Y MARÍA DE LOS 
ÁNGELES DE APELLIDOS PÉREZ RAMÍREZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los veintiséis días del mes de marzo del dos mil ocho.- 
DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- MARÍA ANTONIA AGUILAR 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1436.-Abril 17.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 1º primero de abril del 
2008 dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 301/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARÍA ESPINOSA MARTÍNEZ, MARÍA 
ESPINOZA MARTÍNEZ ó MARÍA ESPINOZA VIUDA DE 
SILVA, quien falleció el 2 dos de octubre de 1997 mil 
novecientos noventa y siete, en Ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por ARMANDINA ESTHER SILVA ESPINOSA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 2 dos de abril 
del 2008 dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1437.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticinco de marzo del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00312/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GABRIEL HERREJON RIVERA, 
denunciado por BLANCA ESPERANZA LEÓN BARRERA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 4 de abril del 2008. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1438.-Abril 17.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de abril del año dos mil ocho, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00253/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VALENTÍN SILVA 
MEZA, denunciado por el C. AARÓN SILVA MENDOZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el Edicto.- DOY FE.   

Cd. Mante, Tam., a 7 de abril del 2008.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1439.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramón Barrientos Domínguez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de abril del año en curso, 
ordenó radicar el Expediente Número 072/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la C. VENANCIA 
RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, promovido por el C. AURELIO 
RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, ordenando la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial 
del Estado y "El Tiempo" que se edita en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducirlos dentro del término legal de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 9 de abril del 2008.- El Secretario de 
Acuerdos Civil, LIC. MANUEL ALEJANDRO TIJERINA LAVIN.- 
Rúbrica. 

1440.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Lic. José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta y uno de 
marzo del dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00284/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes a bienes del C. RODOLFO GARCÍA 
CAMACHO Y BLANCA MARTÍNEZ LLERENA O YERENA, 
quien se ostentaba con los nombres de pila de BLANCA 
PRIMA, BLANCA PRIMITIVA Y PRIMITIVA, promovido por la 
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C. MARINA GALLEGOS TAPIA en su carácter de apoderada 
del C. RODOLFO GARCÍA MARTÍNEZ. 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los cuatro días del mes de abril del dos mil ocho.- DOY 
FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1441.-Abril 17.-1v. 

AVISOS GENERALES 

FINSA ENERGETICOS, S. DE R.L. DE C.V. 

LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 

Publicación de Precios y Tarifas realizada de conformidad 
con lo dispuesto en la Sección 9.63 de la Directiva  sobre la 
Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades 
Reguladas en Materia de Gas Natural expedida por la 
Comisión Reguladora de Energía, con respecto al Permiso de 
Transporte de Gas Natural Núm. G/036/TRA/98 otorgado a 
favor de Finsa Energéticos, S. de R.L. de C.V. 

TRANSPORTE 

CONCEPTO TARIFA (pesos/giga joule) 

Cargo por capacidad $5.567 

Cargo por uso $0.148 

Los precios de las tarifas no incluyen IVA. 

1 de abril del 2008.- Representante Legal de Finsa 
Energéticos, S. de R.L. de C.V., HANS JOSEF HUTTERER 
ARELLANO.- Rúbrica. 

1442.-Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiséis de marzo del dos mil 
ocho, dictado dentro del Expediente Número 452/2004, relativo 
al Juicio Ordinario Mercantil promovido por los Licenciados 
José Eugenio Rodríguez Jalomo y Domingo Díaz Hernández 
en su carácter de Apoderados Generales para Pleitos y 
Cobranzas de BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO en contra de RAFAEL 
RODRÍGUEZ CASTRO Y MARTHA FRAUSTRO ÁLVAREZ 
ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en Primera 
Almoneda, el siguiente bien inmueble:  

"Vivienda ubicada en la Calle Horizonte número 40, del 
Fraccionamiento "Nuevo Amanecer" edificada sobre el Lote 06 
de la Manzana 13, con superficie de terreno de 98.00 M2 y 
superficie de construcción de 63.08 M2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL SURESTE, En 14.00 Mts., con 
Lote 5.- AL NOROESTE, En 14.00 Mts., con Lote 7.- AL 
NORESTE, En 7.00 Mts., con Calle Horizonte.- AL 
SUROESTE, En 7.00 Mts., con Lote 34.  

El inmueble antes identificado se encuentra amparado con 
título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 60942, Legajo 1219, de fecha 13 de abril de 
1998 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.  

Se expide el presente Edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de Remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL OCHO, siendo postura 
legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $205,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por los peritos nombrados en autos 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 2 de abril del 2008.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

1443.-Abril 17, 23 y 29.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha catorce de marzo del dos mil 
ocho, dictado dentro del Expediente Número 330/2004, relativo 
al Juicio Ordinario Mercantil promovido por los Licenciados 
José Eugenio Rodríguez Jalomo y Domingo Díaz Hernández 
en su carácter de Apoderados Generales para Pleitos y 
Cobranzas de BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO en contra de OSCAR 
EDGAR RODRÍGUEZ TORRES Y ATENEA DEYANIRA 
ORTEGA CASTRO, ordenó sacar a remate en Pública Subasta 
y en Primera Almoneda, el siguiente bien inmueble:  

"Vivienda ubicada en la Calle Los Ébanos número 47, del 
Fraccionamiento "Praderas" edificada sobre el Lote 32 de la 
Manzana 3, con superficie de terreno de 91.00 M2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL SURESTE, En 14.00 
Mts., con Lote 33.- AL NOROESTE, En 14.00 Mts., con Lote 
31.- AL NORESTE, En 6.50 Mts., con Lote 2.- AL SUROESTE, 
En 6.50 Mts., con Calle Los Ébanos. 

El inmueble antes identificado se encuentra amparado con 
título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 13006, Legajo 261, de fecha 03 de abril de 
1997 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.  

Se expide el presente Edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de Remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL OCHO siendo 
postura legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $192,000.00 
CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M. N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
nombrados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de marzo del 2008.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1444.-Abril 17, 23 y 29.-3v1. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El C. Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, ordenó sacar a remate en Segunda Almoneda y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble embargado en el 
presente Juicio dentro del Expediente Número 511/2006, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Licenciado Juan José Aguirre Silva endosatario en propiedad 
de FINANCIERA INDEPENDENCIA S.A. DE C.V., en contra de 
LUIS RUBÉN PULIDO RODRÍGUEZ Y ALEJANDRA AGUAS 
DE LA LUZ. 

Consistente en: un predio urbano con construcción con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE EN: 7.00 
metros, con lote número 14; AL SUR EN: 7.00 metros, con 
calle República de Argentina; AL ESTE EN: 17.50 metros, con 
lote número 37, y AL OESTE EN: 17.50 metros con lote 
número 39, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el Estado de Tamaulipas, bajo el Número 
2799, Legajo 56, Sección I, de fecha 21 de enero del 2000, 
municipio de Victoria, Tamaulipas; el cual tienen un valor 
comercial de $170,800.00 (CIENTO SETENTA MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación en esta Ciudad, convocando a postores a la 
Segunda Almoneda, que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado EL DÍA 14 (CATORCE) DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO (2008) A LAS DOCE (12:00) HORAS, en el cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
precio del avalúo pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, así mismo se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores, deberán exhibir el equivalente al 
20% (veinte por ciento) del valor del bien que sirvió de base 
para el remate, a través de certificado de depósito expedido 
por el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir la postura 
legal en sobre cerrado.- En dado en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, a los cuatro días del mes de abril del año dos mil 
ocho.- DOY FE. 

El Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ 
BÁEZ.- Rúbrica.- El Secretario, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

1445.-Abril 17, 23 y 29.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El C. Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil y con residencia 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el siguiente bien mueble embargados en el 
presente Juicio del Expediente Número 00498/2005, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. José Alfredo 
Jiménez Amaya, en su carácter de endosatario en procuración 
de RUÍZ DEL VALLE S.A. DE C.V., en contra de OLIVERIO 
GARCÍA ACUÑA.  

Consistentes en: A).- Un predio urbano ubicado en la 
manzana D lote 7 del Fraccionamiento La Paz, entre calle 

Profesores Hermanos García, con un área total de 278.46 
metros cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE EN: 23.60 metros con propiedad privada; AL SUR 
EN: 23.24 metros con lote número 6; AL ESTE EN: 13.00 
metros con calle Profesores Hermanos García García; AL 
OESTE EN: 10.78 metros con lote número 1.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
53855, Legajo 1078, del día 07 de agosto de 1992, de esta 
ciudad capital.- Con un valor comercial de: $87,700.00 
(OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M. 
N.), según dictamen pericial que obra en autos.  

Para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en los estrados de este Juzgado, convocando a postores 
a la Primera Almoneda, que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado EL DÍA OCHO (19) DE MAYO DEL AÑO EN 
CURSO (2008) A LAS (12:00) DOCE HORAS, en el cual será 
postura legal la cantidad que cubra el total del valor pericial 
fijado al mueble que se saca a remate, así mismo se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores, 
deberán exhibir el equivalente al 20% (veinte por ciento) del 
valor del bien que sirvió de base para el remate, a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado. Es 
dado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los tres días del mes 
de abril del año dos mil ocho.- DOY FE. 

El Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. 
EDGAR MACÍEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1446.-Abril 17, 23 y 29.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al acuerdo dictado en la Segunda Almoneda de 
remate de fecha seis de marzo del año dos mil ocho, dictado 
dentro del Expediente Número 1716/2003, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Jorge Antonio Pérez 
Sánchez, en su carácter de endosatario en procuración de 
JOSÉ PEDRO SANDOVAL SÁNCHEZ, en contra de CÉSAR 
GALICIA LOZANO, RAÚL GÓMEZ MARTÍNEZ, MAURICIO 
PONCE CRUZ, se ordenó sacar a remate en Tercera 
Almoneda el siguiente bien:  

Terreno y construccion ubicado en calle 8 número 210 de 
la Colonia Enrique Cárdenas González en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE.- En 8.00 metros con lote 9 A.- 
AL SURESTE EN: 8:00 metros con calle 4 (hoy calle 8).- AL 
SUROESTE EN: 20.10 metros con lote No. 10 A.- AL 
NORESTE EN: 20.10 metros con propiedad de Francisco 
Galicia Ávila con un área total de 160.80 M2. Con los 
siguientes datos de registro: inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado. Sección Primera, Número 77561, 
Legajo 1552, de fecha 16 de octubre de 1987 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas.- Valor comercial en N.R. $ 235,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL, PESOS 00/100 M. 
N.).  

Se expide el presente para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de este Distrito Judicial, así 
como en la Oficina Fiscal del Estado de Tampico, Tamaulipas, 
convocando a postores y acreedores a la audiencia de remate 
que en Tercera Almoneda sin sujeción a tipo, señalándose LAS 
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DOCE HORAS DEL DÍA SEIS DE MAYO DEL AÑO EN 
CURSO, en el recinto oficial de este Juzgado.- Es dado el 
presente Edicto a los ocho días del mes de abril del año dos 
mil ocho.- DOY FE. 

C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1447.-Abril 17, 23 y 29.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Angélica Salazar Pérez, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el 
siguiente inmueble embargado dentro del presente Juicio en el 
Expediente 381/2003, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Lic. Juan José de la Garza Govela, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
ADMINISTRACIÓN DE CARTERAS NACIONALES II, S. DE R. 
L. DE C. V., en contra del C. EFRÉN ROMERO SOSA Y JOSÉ 
ANTONIO ROMERO SOSA, consistente en:  

A).- Predio rústico identificado como fracción 28, de la 
subdivisión del lote 232 de la ex hacienda "Tanceme" municipio 
de Ozuluama, Veracruz, con una superficie de 35-36-45 has., 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
489.81 m., con lote 213; AL SUR: en 489.61 m., con lote No. 
137; AL ESTE: en 722.30 m., con fracción número 29 del 
citado lote 232; AL OESTE: en 722.30 m., con fracción número 
27 del citado lote 232; el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos: 
Sección I, No. 170, Tomo VI, fojas de 816 a 823, del municipio 
de Ozuluama, Veracruz, de fecha 22 de octubre de 1971, el 
cual tiene un valor comercial de $492,000.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M. 
N.), según valor pericial que obra en autos; B).- Predio rústico 
identificado como fracción 29, del lote 232 del predio 
denominado "Tanceme" municipio de Ozuluama, Veracruz, con 
una superficie de 58-03-93 has., con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 662.53 m., en línea recta de 
poniente a oriente con lote 214; AL SUR: en 430.45 m., en 
línea recta con lote 138. Luego en línea recta que quiebra de 
sur a norte que mide 236.62 m., con el lote 137 y después en 
otro recta que quiebra de oriente a poniente mide 232.00 m., 
con el mismo lote 137; AL ORIENTE: en 958.32 m., en línea 
recta de norte a sur con fracción 30 del lote 232; AL 
PONIENTE: en 722.30 m., en línea recta de sur a norte con la 
fracción 28 del lote 232, el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos: 
Sección I, No. 170, Tomo VI, fojas 816 a 823 municipio de 
Ozuluama, Veracruz de fecha 22 de octubre de 1971, el cual 
tiene un valor comercial de $807,000.00 (OCHOCIENTOS 
SIETE MIL PESOS 00/100 M. N.), según valor pericial que 
obra en autos; C).- Predio rústico identificado como lote 232, 
de la fracción 15, de las tierras de la ex hacienda de Tanceme 
denominado "Los Ébanos" municipio de Ozuluama, Veracruz, 
con una superficie de 46-41-08 has., con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 643.70 m., con parte 
de la fracción 21 propiedad de la familia Delgado; AL SUR: en 
643.70 m., con lote 137 propiedad de Efrén Sosa Mar; AL 
ORIENTE: en 720.70 m., con parte de la fracción 21 propiedad 
de Esperanza Sosa; AL PONIENTE: en 722.00 m., con 
fracciones 7 y 21 propiedad de Daniel Sosa; el cual se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo 
los siguientes datos: Sección I, No. 59, Tomo III, fojas de 235 a 

241 del municipio de Ozuluama, Veracruz, de fecha 13 de 
mayo de 1980, el cual tiene un valor comercial de $645,000.00 
(SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. 
N.), según valor pericial que obra en autos; D).- Predio rústico 
identificado como fracción del lote 14, denominado "La Vía" del 
municipio de Ozuluama, Veracruz, con una superficie de 19-
00-00 has., con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: en 466.05 m., con fracción del lote 14; AL 
NORESTE: en 407.68 m., con lotes 13 y 23; AL SURESTE: en 
466.05 m., con fracción del lote 14; AL SUROESTE: en 407.68 
m., con lote 19 y 22; el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo los siguientes datos: Sección I, 
No. 7, Tomo I, fojas de 25 a 29 del municipio de Ozuluama, 
Veracruz, el cual tiene un valor comercial de $207,000.00 
(DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M. N.), según valor 
pericial que obra en autos; en consecuencia, E).- Predio rústico 
identificado como fracción 30, del lote 232, de la división de la 
ex hacienda "Tanceme" del municipio de Ozuluama, Veracruz, 
con una superficie de 30-00-00 has., con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 480.30 m., con terreno de 
la misma fracción 30; AL SUR: en 480.30 m., con lote 212; AL 
ESTE: en 624.70 m., con la fracción 31 del propio lote 232; AL 
OESTE: en 624.70 m., con la fracción 29 también del lote 232; 
el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos: Sección I, No. 170, Tomo 
VI, fojas de 816 a 823, del municipio de Ozuluama, Veracruz, 
de fecha 22 de octubre de 1971, con un valor pericial de 
$417,000.00 (CUATROCIENTOS DICISIETE MIL PESOS 
00/100 M. N), F).- Predio rústico identificado como fracción 30 
del lote 232 de la ex hacienda "Tanceme" del municipio de 
Ozuluama, Veracruz, con una superficie de 06-73-78 has., con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: con lote 
214; AL SUR: con lote 138; AL ORIENTE: con resto del terreno 
de la misma fracción 30; AL PONIENTE: con fracción número 
29 del mencionado lote 232; el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos: 
Sección I, No. 170, Tomo VI, fojas de 816 a 823 del municipio 
de Ozuluama, Veracruz, el cual tiene un valor comercial de 
$94,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100 M. N.), según valor 
pericial que obra en autos; G).- Predio rústico identificado 
como fracción de la porción 21 del lote 232, denominado 
"Anceme" municipio de Ozuluama, Veracruz, con una 
superficie de 03-60-85 has., con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: con resto de la fracción 21; AL SUR: 
con las fracciones 17 y 21; AL ORIENTE: con fracción 26; AL 
PONIENTE: con fracción 15, el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos: 
Sección I, No. 170, Tomo VI, fojas de 816 a 823 del municipio 
de Ozuluama, Veracruz, el cual tiene un valor comercial de 
$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.), según 
valor pericial que obra en autos; H).- Predio rústico identificado 
como fracción 27 del lote 232, denominado "Tanceme" del 
municipio de Ozuluama, Veracruz, con una superficie de 31-
22-50 has; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en con lote 213 y con las fracciones 26 y 21 del lote 
232; AL SUR: con lote 137; AL ORIENTE: con fracción número 
28 del lote 232; AL PONIENTE: con fracción número 17 del 
citado lote 232 en líneas rectas; el cual se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos: 
Sección I, No. 170, Tomo VI, fojas de 816 a 823 del municipio 
de Ozuluama, Veracruz, de fecha 22 de octubre de 1971, el 
cual tiene un valor comercial de $434,000.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M. N.), según valor pericial que obra en autos; I).- Predio 
rústico identificado como fracción 26 del lote 232, denominado 
"Tanceme" del municipio de Ozuluama, Veracruz, con una 
superficie de 05-89-36 has; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en con Lote 25; AL SUR: con 
fracción 27; AL ORIENTE: con lote 213; AL PONIENTE: con la 
fracción 21 del lote 232 también en línea rectas; el cual se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo 
los siguientes datos: Sección I, No. 170, Tomo VI, fojas de 816  
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a 823 del municipio de Ozuluama, Veracruz, de fecha 22 de 
octubre de 1971, el cual tiene un valor comercial de $82,000.00 
(OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M. N.), según valor 
pericial que obra en autos; J).- Predio rústico identificado como 
lote 13 y fracción del lote 14, denominado "La Vía" del 
municipio de Ozuluama, Veracruz, con una superficie de 80-10-
68 has; con las siguientes medidas y colindancias: en 1740.00 
m., con lote 12; en 449.25 m., con estero de Tanciatot; en 
1992.34 m., con lote 14; en 781.39 m., con los lotes 23, 24 y 
30; el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos: Sección I, No. 7, Tomo I, 
fojas de 25 a 29 del municipio de Ozuluama, Veracruz, el cual 
tiene un valor comercial de $873,000.00 (OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M. N.), según valor 
pericial que obra en autos; K).- Predio rústico identificado como 
lote 10 y fracción del lote 9, denominado "Plan Higo" de la 
congregación de Cues y Cebadilla del municipio de Ozuluama, 
Veracruz, con una superficie de 30-61-28 has; con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 180.00 m., 
con el estero de Tanciotot; AL SUR: en 155.00 con el lote 
número nueve; AL ESTE: en 1460.00 m., con el lote número 
cuatro; AL OESTE: en 1460.00 m., con los lotes diez y doce; el 
cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos: Sección I, No. 39, Tomo I, 
fojas de 143 a 146 del municipio de Ozuluama, Veracruz, el 
cual tiene un valor comercial de $328,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS 00/ 100 M. N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el de 
mayor circulación que se edita en Ozuluama, Veracruz así 
como en los estrados del Juzgado de Ozuluama, Veracruz y en 
la Oficina Fiscal de la citada Ciudad, en solicitud de postores a 
la Primera Almoneda misma que tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado a LAS (9:00) NUEVE HORAS DEL DÍA (20) 
VEINTE DE MAYO DEL AÑO (2008) DOS MIL OCHO, 
sirviendo de postura legal, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, así mismo se hace la aclaración a aquellos que 
intervengan como postores, deberán depositar el 20% (veinte 
por ciento), del valor de la postura del bien inmueble que se 
saca a remate, a través de certificado de depósito expedido por 
la Oficina Recaudadora del Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia en el Estado de esta Ciudad y 
exhibiendo postura legal en sobre cerrado.- DOY FE.  

Se expide el presente Edicto a los veintisiete días del mes 
de marzo del dos mil ocho.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

1448.-Abril 17, 23 y 29.-3v1. 
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SHE IMPORTADORA Y EXPORTADORA AGROPECUARIA, S. DE R. L. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007. 

 

ACTIVO CIRCULANTE  

BANCOS $26,779.64 

ANTICIPOS DE IMPUESTOS 3,061.00 

(1)  CONTRIBUCIONES A FAVOR 30,485.00 

 $60,325.64 

  

SUMA DE ACTIVO $60,325.64 

  

CAPITAL  

CAPITAL SOCIAL $3,000.00 

RESULTADO DEL EJERCICIO 57,325.64 

 $60,325.64 

  

SUMA DE PASIVO Y CAPITAL $60,325.64 

 

Nota. (1) Saldo a Favor de Impuesto Sobre la Renta, de Ejercicio anterior, el cual se compensará con el Impuesto Sobre la Renta 
determinado en el Ejercicio de Liquidación, quedando a pagar un saldo de $2,244.00, no se refleja en el presente Estado 
Financiero su efecto, por la aceptación de la autoridad al presentar el aviso de compensación con los datos de la Declaración 
Final. 

Liquidador 

C.P.C. SAMUEL DOMÍNGUEZ MORENO. 

Rúbrica. 

1253.-Abril 8, 17 y 29.-3v2. 
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